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Acta número 053, correspondiente a la Sesión Extraordinaria número cero cincuenta y tres, celebrada 1 

por el Concejo Municipal, a las dieciocho horas del día jueves 06 de febrero del año 2025, en la Sala de 2 

Sesiones de la Municipalidad de Poás, con la asistencia de los señores miembros del Concejo Municipal, 3 

Periodo 2024-2028:  Miembros presentes:  Presidente Municipal:  Yensy Corella Murillo.  Vicepresidente 4 

Municipal:  Roy Isidro Chaves Gómez.  Regidores Propietarios:  Viviana Elizabeth Víquez Quesada, 5 

Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  Regidores Suplentes:  Johanna Patricia 6 

Oreamuno Rojas, José Heriberto Salazar Agüero, Andrea Rodríguez Ballestero, Katia Villalobos Solís y 7 

Marco Vinicio Valverde Solís.  Síndicos Propietarios:  María Del Pilar Murillo Murillo, distrito San Pedro, 8 

María Gabriela Cruz Soto, distrito San Juan, Alexis Vega Castro, distrito San Rafael, Charles Yoseth Suárez 9 

Álvarez, distrito Carrillos, y Xinia Salas Arias, distrito Sabana Redonda.  Síndicos Suplentes:  Juan José 10 

Campos Madrigal, distro San Pedro, María Lenis Ruíz Víquez, distrito San Rafael, Rebeca Durán Gamboa, 11 

distrito Carrillos y Carlos Luis Steller Vargas, distrito Sabana.  Alcaldía Municipal:  Heibel Antonio 12 

Rodríguez Araya, Alcalde Municipal.  Secretaria del Concejo Municipal:  Edith Campos Víquez.  Miembros 13 

ausentes:  Emily Rojas Vega, Vicealcaldesa Primera, Jesús Alejandro Chacón Porras, Vicealcalde Segundo 14 

y el Síndico Suplente, Carlos Mario Castro Víquez, distrito San Pedro.  --------------------------------------------- 15 

Invitado:  Comandante, Carlos León Retana, Jefe Delegación Policial, San Pedro de Poás. ------------------- 16 

INVOCACIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  muy buenas tardes a todas los que en forma 18 

presencial y en redes sociales, nos siguen el día de hoy en la Sesión Extraordinaria No. 059-2025.  Vamos 19 

a iniciar con una invocación a cargo del Vicepresidente Municipal, Roy Chaves Gómez.  Vamos en este 20 

momento a ponernos en las manos de nuestro señor para que él guíe este momento al señor teniente 21 

también a todos los funcionarios de la Fuerza Pública de nuestro cantón, para que ellos también tengan 22 

siempre la luz de tu espíritu y les ilumine para esa importante tarea y a nosotros, señor, danos siempre 23 

la gracia, la dicha de poder dar lo mejor de nosotros en cada una de las labores que realicemos.  Pedimos 24 

tu bendición en este momento en este lugar y a todos los municipios de este cantón, a ti el honor y la 25 

gloria por los siglos de los siglos amén.  ------------------------------------------------------------------------------------- 26 

ARTÍCULO NO. I-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

Aprobación orden del día------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  a continuación, procedemos a la aprobación 29 

del orden del día como punto único y lo mencioné anteriormente la atención al Comandante Carlos 30 
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León Retana, Jefe de la Delegación de San Pedro de Poás, sírvase levantar la mano los que están de 1 

acuerdo con el orden del día y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  2 

ACUERDO NO. 0528-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez conocido el orden del día de la 3 

Sesión Extraordinaria No. 059-2025.  SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día de la Sesión Extraordinaria 4 

No. 093-2025, celebrada el 06 de febrero de 2025.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, 5 

Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando 6 

Trejos Madrigal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------- 7 

ARTÍCULO NO. II------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Atención al Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás. ------------------------ 9 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  damos la palabra y la bienvenida al 10 

Comandante.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  muy buenas 12 

noches a todos, señor Alcalde y miembros del honorable Concejo Municipal, para mí es un placer, yo 13 

soy el Comandante Carlos León, soy el nuevo Jefe de la Delegación Policial de Poás, a partir del 01 de 14 

enero fui asignado a este cantón para realizar las labores de Jefatura.  Soy un oficial de un poquito de 15 

experiencia, si todo sale bien y Dios me da vida, el 01 de abril estaré cumpliendo 35 años de ser Policía, 16 

tendré el placer de que pueda celebrarlo acá en este cantón como Jefatura.  En mis 35 años, he tenido 17 

una trayectoria de ser Jefe en diferentes Unidades Policiales, muy complicadas, casco central de San 18 

José, tres veces Jefe de Desamparados, Jefe de Limón, Puntarenas, Jefe de los GAOS, Subdirector de la 19 

región de San José, Subdirector de la región de Alajuela, he estado como Asistente del Director General 20 

de la Fuerza Pública y estuve antes de llegar acá 9 años como instructor en la Academia Nacional de 21 

Policía, así que he tenido 35 años bastante productivos y vengo acá con toda la intención de siempre 22 

poner esa experiencia al servicio de la seguridad ciudadana, tratando de que las cosas nos salgan muy 23 

bien, me tocó una Delegación Policial muy particular, una Delegación Policial que si bien es cierto los 24 

números reales policiales no son los que uno desearía tener, tenemos una cantidad de Policías muy 25 

limitado, pero eso no es la justificación para que las cosas no se hagan, siempre he dicho que hay que 26 

trabajar con lo que se tiene y eso no hay ninguna justificación de que no lo hagamos y gracias a Dios, 27 

pues el cantón ha tenido números muy positivos, le contaba algunos de los compañeros que si ya 28 

sabemos hemos visto la situación país es una situación bastante conflictiva, estamos pasando 29 

situaciones muy críticas a nivel país en el tema de la seguridad ciudadana, que han sido expuestas por 30 
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nuestros Jerarcas y eso nos ha demandado a todos a que tengamos un compromiso realmente claro y 1 

conciso, pero el trabajo de la seguridad no es un trabajo, solamente el tema de informados, esto es un 2 

trabajo que corresponde a todos, como decía el eslogan de nuestro Ministro que tuvimos la seguridad 3 

es cosa de y no podemos nosotros desinhibirnos de que tenemos en una u otra forma un nivel y un 4 

grado de responsabilidad por velar en donde nosotros vivimos, en velar por nuestra familia, en velar por 5 

nuestros hijos para que la Policía pueda desarrollar actividades preventivas de la mejor forma, porque 6 

realmente el trabajo de nosotros es preventivo no es represivo, cuando se comete la comisión de un 7 

hecho delictivos es porque se violentaron las normas y los principios de prevención, entonces algo falló, 8 

falló el sistema de prevención, fallaron algunos aspectos preventivos que la misma sociedad pudo haber 9 

fallado, en fin, verdad, me he topado también que la estadística ha sido muy provechosa y muy favorable 10 

en este cantón y esto le da a uno ese impulso para decir, bueno, entonces hay que continuar con esta 11 

misma línea, de manera tal que nos permita este seguir creciendo y mejorando la seguridad, yo le decía 12 

a Emmanuel que tal vez ustedes muchos lo han conocido, es mi Jefe de operaciones, un excelente oficial 13 

que por cierto, esta semana ya es papá de una princesita, entonces no se lo cambia por nadie, pero 14 

bueno, le decía yo a Emmanuel que yo quería aprovechar no solamente la presentación mía acá y 15 

poderlos conocer y tener el agrado de conocerlos y que ustedes también tuviesen la oportunidad de 16 

conocer quién es el Jefe de la Delegación que es importante siempre, porque muchas veces se pasa 17 

desapercibido en algunos lugares en donde no la Jefatura no se presenta, yo por lo menos tengo 18 

siempre mi convicción de que donde yo vaya trato de tener la mayor cantidad, estoy tratando de tener 19 

reuniones con muchas comunidades que están organizadas, algunas son más fáciles de organizar que 20 

otras, hemos tenido reuniones, incluso algunas las estamos haciendo virtuales, porque estoy 21 

aprovechando la tecnología y las plataformas que hoy en día tenemos, porque muchas veces la gente 22 

le da pereza salir de la casa en el confort, aunque sea en la casa del vecino, le da pereza salir para 23 

reunirse, entonces estamos tratando también  de organizarnos de una forma de que hagamos 24 

reuniones virtuales y que podamos concertar reuniones, escucharlos y escucharnos a nosotros y que 25 

veamos cómo estamos trabajando, le decía yo a Emmanuel que yo quería también aprovechar como 26 

un tipo de rendición de cuentas de cómo estuvo el 2024 en el tema de la de la criminalidad, el tema de 27 

la incidencia delictiva, entonces, Emmanuel me hizo una presentación muy interesante ahí, que también 28 

es importante que ustedes la conozcan en relación al tema de la conducta delictiva, también para mí es 29 

importante que ustedes conozcan un poco la realidad de cómo se está comportando, los números son 30 
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reales, tanto de procedimientos y cumplimientos policiales como las denuncias interpuestas en el 1 

Organismo de Investigación Judicial, que son las que nos permiten a nosotros implementar acciones 2 

policiales y eso también es importante.  De verdad muy agradecido por el espacio que me han concedido 3 

y bueno, básicamente, voy a ir comentando, nosotros en el cantón de Poás, hemos tenido una conducta 4 

bastante positiva, tuvimos a nivel del año un detrimento en todas las modalidades delictivas, en asalto, 5 

hurto, robo a edificación, robo de vivienda, robo de vehículo, tacha de vehículo, en donde el 2024 6 

nosotros tuvimos conductas delictivas bastante conflictivas, en este año hemos arrancado muy positivo, 7 

el año 2025 tuvimos un detrimento en este año, en enero un menos 53.3 delitos menos que en enero 8 

del año 2024 es un número muy positivo, la modalidad que acá principalmente se presenta en algunos 9 

de los casos, es el tema del robo vehículo, la modalidad de robo de vehículo es lo que más nos está 10 

afectando no solo Poás, sino que en general la región de Alajuela históricamente, ha sido una de las de 11 

las provincias y las regiones con mayor problemas de esta modalidad delictiva, entonces hemos venido 12 

trabajando fuertemente con diferentes cuerpos policiales con el Organismo de Investigación Judicial, y 13 

con otros cuerpos policiales también asentados en la provincia, de manera tal que nos permita, hemos 14 

hecho una buena alianza estratégica y tenemos la gran suerte de tener como aliado a nuestro Fiscal 15 

Adjunto, el Licenciado Alejandro Araya, que es un pie de apoyo importantísimo, ahora recibí me di 16 

cuenta que el Licenciado Alejandro Araya, estaba de Fiscal Adjunto, me dio un placer muy grande 17 

porque él fue Asesor Legal mío, en el 2003 que fui el Comandante de Alajuela, entonces ya nos 18 

conocíamos y hemos hecho una buena estrategia, cuando estuve de Jefe en el sector de Moravia, 19 

Guadalupe Tibás y Coronado, él era el Jefe del segundo circuito judicial en Goicochea y también 20 

trabajamos muchas estrategias importantísimos en desarticular grupos delictivos y ahora fue lo primero 21 

que hice reunirme con él la semana pasada y también estar con él, algunas acciones que hemos 22 

identificado acá.  Les decía que el tema de la modalidad más frecuente acá es el tema del robo vehículo, 23 

pero no es una afectación grande, por ejemplo, el mes pasado nos robaron dos motos, esa fue la 24 

conducta delictiva y cuando nosotros estamos revisando vídeos, cámaras y demás que estamos 25 

teniendo, que en el sector que nos afecta, es el sector es Sabana Redonda, vemos que la conducta 26 

delictiva es por el descuido, entonces resulta que nos damos cuenta de que los propietarios dejan la 27 

moto fuera de su casa y lastimosamente le digo yo a los ciudadanos y le digo a los compañeros, cuando 28 

usted deja su vehículo afuera de su casa teniendo una cochera, tiene el 50% de que el carro le va a 29 

amanecer o el 50% de que el carro le amanece o no le amanece, entonces muchas veces nosotros 30 
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omitimos esa parte de prevención y de responsabilidad que tenemos todos que tener en donde no le 1 

debemos de dar el insumo al delincuente para que cometa su actividad delictiva y por la pereza tal vez 2 

llegamos cansados, no metimos el carro, no metimos la moto, hay elementos que andan haciendo 3 

inteligencia y andan buscando.  La zona de Sabana Redonda también si ustedes se dieron cuenta este 4 

fin de semana que pasó, tuvimos un incidente bastante interesante, la ubicación en una residencia de 5 

dos vehículos robados, hicimos el allanamiento con la Fiscalía, con el OIJ, una casa plenamente 6 

identificada, que el año pasado según tengo entendido, se habían ubicado cinco vehículos robados, 7 

conversando con el dueño de la vivienda se lo había alquilado a una persona, la casa y bueno, el señor 8 

nunca se dio cuenta que la estaba utilizando como bodegaje, sorpresa a esto, segundo piso, un 9 

laboratorio hidropónico de marihuana, entonces el expediente que tiene el elemento que estaba 10 

alquilando con bastante reseña en psicotrópicos y es un trabajo que ya está manejando el Ministerio 11 

Público y el OIJ, pero es un trabajo bastante elaborado y de seguimiento que hicimos nosotros como 12 

cuerpo policial no solo ahí, sino también aquí en el sector de San Rafael, creo que es como se llama, 13 

también hicimos otro allanamiento de otra casa que también tenía otro vehículo, ¿qué es lo que 14 

estamos detectando? Que no solamente Poás está haciendo víctima de hechos aislados gracias a Dios 15 

de robo de vehículo, sino que están utilizando Poás como un centro de traslado y de bodegaje de 16 

vehículos que se están robando, por ejemplo, estos dos vehículos, dos Mitsubishi que se robaron en 17 

Jaco, vea que es venir desde Jaco, atravesar todo y caer en Sabana Redonda y meternos en la casa, pero 18 

bueno, ya tenemos más o menos identificado todos los vehículos que hemos ubicado nunca han sido 19 

robados acá, han sido robados en San José, han sido robados en Heredia, han sido robados en Jaco, han 20 

sido robados en otras provincias y también creo que hay uno que se robaron en Guácima y demás, 21 

estamos haciendo un trabajo bastante fuerte con el OIJ, tratando de ver cómo ya el OIJ empieza a 22 

identificar algunos grupos que están operando en la zona, que ya los tenemos plenamente identificados, 23 

hay grupos que están plenamente identificados, cabecillas que ya tenemos plenamente identificados y 24 

que inclusive ya han sido detenidos, ya han sido detenidos ahí en el sector de Sabana Redonda, con 25 

allanamiento y todo y bueno, el sistema de administración de la justicia es un poco extraño, ninguno de 26 

estos elementos que se dedican a la actividad delictiva va a salir a buscar trabajo a la capellanía, para ser 27 

monaguillo, ni va a venir a la Municipalidad a decirle a la señor Alcalde que le debe trabajo para trabajar, 28 

como un funcionario, nadie, ellos lo que van a hacer siempre es su conducta delictiva, es seguir 29 

delinquiendo y así ha sido, por eso es que tenemos que ser constantes y tenemos que estar pasando 30 
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siempre hemos venido trabajando fuerte con las comunidades en estar enviando mensajes preventivos 1 

y aprovechamos también por medio de la plataforma que ustedes tienen, hacer un llamado a la 2 

comunidad y decirles señores, señoras, no nos confiemos, si bien es cierto Poás está dentro de los 3 

niveles de incidencia delictiva de esta región y a nivel país como uno de los cantones con menor 4 

incidencia delictiva, esto no es para echar las campanas al aire y mucho menos, si hemos logrado 5 

mantener en este cantón los niveles de incidencia delictiva favorables, esto es porque también ha 6 

habido un trabajo articulado y ha habido un trabajo de conciencia de las comunidades, no podemos 7 

perderlo, el trabajo de prevención genera un esfuerzo de todos para que la Policía pueda estar 8 

generando y proyectando un patrullaje más constante.  Este es un cantón muy particular también, la 9 

mayoría de la incidencia delictiva que nos entra a nosotros sabe cuál es, la violencia doméstica, me he 10 

quedado sorprendido de la cantidad de casos de violencia doméstica que atendemos, eso implica que, 11 

por ejemplo, cuando me sale un caso de violencia doméstica ante el 911, tenemos que ir, abordar el 12 

incidente, atender a la víctima, si hay detención, hay que trasladar todo al Ministerio Público, hacer todo 13 

el procedimiento si la ofendida solicita medidas de protección y desalojo, hay que esperarnos, hay que 14 

esperar a que se dé la orden de desalojo, hay que esperar a ir a desalojarlo, que saque sus pertenencias, 15 

eso implica que una patrulla invierte más o menos en un caso de violencia doméstica entre tres y cuatro 16 

horas, son tres o cuatro horas que no vamos a tener la presencia policial en la calle, pero esto no implica 17 

que no es que la Policía no está haciendo nada, es que estamos atendiendo incidencia en este fenómeno 18 

y entonces todos los días y constantemente tenemos ese problema de violencia doméstica, es 19 

complicado, hay casos que ya tenemos tan reincidentes, por ejemplo, un día de estos atendí un caso en 20 

Carrillos y cuando yo escucho a los muchachos míos que les giran por frecuencia un caso de violencia 21 

doméstica en tal lugar, ah, sí, el famoso Carlos León ya lo conocen y efectivamente es el mismo caso, el 22 

mismo incidente y demás, pero tenemos que hacerlo, tenemos que atenderlo, porque lastimosamente 23 

nosotros no atendemos un caso de esos y sucede un feminicidio, dicen, por qué la Policía no actuó, por 24 

qué no se atendió, por qué no se abordó y bueno, continuaremos en esa labor hasta que permita crear 25 

campañas que me parece muy importante y ahí sí voy a empezar a trabajar y tal vez el honorable 26 

Concejo Municipal nos puede ayudar, hay un trabajo que tenemos nosotros, que por cierto, creo que la 27 

otra semana tengo una reunión con el programa, sembremos seguridad, que articulamos mucho el 28 

tema de campañas y demás, creo que podríamos trabajar fuertemente campañas de prevención en el 29 

tema de la violencia doméstica, porque es un tema muy fuerte, que nos genera mucha inversión y que 30 
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también producto del consumo de licor y el problema de algunas personas indocumentadas que 1 

tenemos extranjeros acá, nicaragüenses y demás que producto de licor también generan riñas 2 

problemas y eso nos hace un llamado a nosotros, vieras que vacilón, porque atendemos cualquier 3 

cantidad de incidentes de personas de esta población y tenemos que atenderlos y después cuando nos 4 

pidan a nosotros monitores y demás, no los encuentra uno, porque eran cogedores de café y se 5 

desaparece, pero hay que estar en eso, hay que estar visitando, hay que estar justificando y todo lo 6 

demás, es un trabajo de desgaste, pero tenemos que seguirlo haciendo, pero creo que me parece para 7 

todos y todas que tenemos que hacer un esfuerzo fuerte en campaña de prevención en el tema de la 8 

lucha contra la violencia doméstica, porque creo que es un tema bastante importante, gracias a Dios 9 

creo que, el cantón de Poás, no tiene estadística negativa en el tema de feminicidio, me parece que no 10 

está reflejado todavía, no sé si ustedes conocen algún caso, pero bueno, si ha existido la intención y la 11 

idea es de que no existan, que no se presente, para que lo tengamos ahí al pendiente.  El sector de 12 

Carrillos el año pasado bajó un -42.9 en la incidencia delictiva.  Sabanas Redonda estuvo como decimos 13 

nosotros taco a taco.  San Juan bajo un 100%.  San Pedro estuvo igual.  San Rafael tuvo un −100%. 14 

Tuvimos un homicidio el año pasado, creo que fue un incidente que se presentó en San Rafael, según 15 

tengo entendido, hace 2 años no, el año pasado tuvimos uno, porque en la estadística lastimosamente, 16 

el sábado tuve un homicidio y ya me empató, o sea que no tengo derecho a tener más homicidios 17 

porque se me sube el 100%, verdad, así es esto, la estadística es curiosa, tuvimos un homicidio, ya 18 

tuvimos uno y si tengo uno, la estadística me dice que Poás tiene el 100% de incidencia que incrementó 19 

por un homicidio.  Contarles a ustedes un poquito, no sé si se dieron cuenta sobre ese homicidio, 10 20 

minutos antes pasé yo, andaba patrullando ahí y frente a ese bar siempre tenemos una situación 21 

bastante conflictiva de grupos que se ponen a consumir licor, hemos hecho muchos decomisos en el 22 

mes de enero, tuvimos más de 50 informes policiales que elaboramos de decomisos y venta de licor y 23 

consumo de licor en la vía pública y ahorita voy a tocarles un punto ahí que definitivamente necesitaré 24 

mucho el apoyo del Concejo, para entrarle fuerte a algunos locales que expende licor, porque o le 25 

entramos duro o se nos descompone esto, soy de ese criterio, soy muy frío, pero cuando yo tengo que 26 

entrarle a algo le entro duro y si yo no tengo la capacidad, créame que se lo diré al Director de la región 27 

que me mande los GAOS y que me mande lo que tenga que entrarle para erradicar, pero en la parte 28 

operativa es una parte y la parte administrativa que es tema patentes, tema de control, de verificación 29 

a que entrarle duro, porque yo no hago nada con estar desgastando cuando administrativamente siguen 30 
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los locales vendiendo, expendiendo y generando problemas a la sociedad, entonces ahorita le voy a 1 

comentar, pero sí tuvimos ese incidente, les cuento que yo el fin de semana ese, el sábado, andaba yo 2 

patrullando ahí, yo soy muy dado y me verán en la patrulla, yo no soy Jefe, casi de estar mucho en la en 3 

la Delegación, me gusta ya en las noches tirarme a la calle y andar limpiando aquí en el parque, no quiero 4 

ver indigentes, no quiero ver a nadie consumiendo, no quiero ver a nadie, les dije el que no tiene aquí 5 

va para Montecillos y lo mando a reseña y si no lo mando allá frente al comercial del sur, al archivo 6 

policial y que se venga a pie, prefiero invertir en una patrulla, sacarlos, mandarlos allá al frente del centro 7 

comercial de sur y después que vean a ver que hacen y los reseño allá y después hasta luego, eso no es 8 

problema mío, así lo saco de circulación y les meto miedo, como decimos.  Pero sí creo que hay que 9 

tener cero, tolerancia, ese día, curiosamente, no había tanto problema frente a esa a ese bar el Rey, 10 

frente al Bar el Rey, hay veces tenemos algunos grupitos ahí que están consumiendo, sé que son 11 

muchachos que ahí viven y demás y otros que nos generan el bar, que se presta para que la gente 12 

compre, salgan y consuman en la vía pública, que eso es ilegal y es también un deber del patentado de 13 

estar constatando y verificando que la gente no se salgan del local a consumir, porque eso es un delito, 14 

está penado, la patente es de la puerta hacia adentro y demás, entonces hay que comprometer a los 15 

patentados a que ellos sean más estrictos y más rigurosos en el sentido en que ellos garanticen y 16 

verifiquen que sus clientelas no salgan a la calle con las bebidas alcohólicas con una botella o algo, eso 17 

es como un compromiso que debemos empezar a decirles a ellos, ayúdenos.  --------------------------------- 18 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  el tema no es el bar, el bar es muy caro, es el 19 

“Chino, el “Chino” porque es el que vende cervezas de esas bohemias de a ¢500 y vende las pachillas y 20 

hasta alcohol. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

El Comandante, Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  señor Alcalde, 22 

vea que interesante, porque si ya tenemos identificados, entonces hay que ver cómo empezamos a 23 

generar controles y controles administrativos, porque eso nos presenta un serio problema y la idea de 24 

esto, no es eso y continuaremos nosotros haciendo, pero hay que cuando se les llega en un operativo 25 

con patentes apoyados por nosotros y se les llega, como decimos nosotros a asustar con el cuero del 26 

tigre y decirle, bueno señor tenemos identificado, hay cámaras, hay partes, hay informes que estamos 27 

teniendo de que el local suyo está generando problemas, bueno empiece a apretar durito porque si no 28 

va a tener serios problemas, eso nos va a permitir, ese día lastimosamente, se presentó ese incidente 29 

de una parejita que venía de Alajuela, una pareja de nicaragüenses, estaban en una fiesta, vinieron, se 30 
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enfiestaron, se vinieron en un taxi, se bajaron ahí, en ese lugar estaba el ex de la muchacha, ese ex 1 

empezó con sus celos a reclamarle al muchachito, que si se andaba luciendo, porque andaba con la 2 

muchacha y toda la situación, y entonces empezó a esa discusión, dentro del calor se empezaron a 3 

pelear y por ahí se encontraron unas piedras y se las tiraron y se empezaron a tirar piedras, el agresor, 4 

que no tenía vela en el entierro, pero que era amigo del ex, se metió, agarró un cuchillo que estaba ahí 5 

y le hizo una estocada en el cuello provocándole el corte en la arteria y muriendo desangrado, en 6 

cuestión de un minuto, minuto y medio minuto, dos minutos, no mucho. ¿Qué sucede con esto? Un 7 

incidente producto lastimosamente por el consumo de licor, un incidente que se pudo haber prevenido, 8 

porque como hablábamos nosotros, imagínense que el agresor ni siquiera tenía vela en el entierro, o 9 

sea, ni siquiera tenía nada, porque no era ni el ex verdad, pero bueno se metió él a defender al amigo y 10 

toda la situación y bueno, cuando nosotros llegamos y abordamos el incidente, le preguntamos a la 11 

muchacha, quién era y la muchacha sí, es fulano de tal es mi amigo, esto y lo otro, fuimos a buscarlo a 12 

la casa, a los apartamentos de Capulina, tocamos la puerta y el elemento nos salió tranquilo y nos dijo, 13 

los estaba esperando, él pensó que estábamos yendo para detenerlo por la agresión que le había hecho, 14 

seguramente él dijo lo corté, no sabía que lo había matado, cuando le dijimos que se había jalado la 15 

torta, no sabía ni dónde meterse, tuvimos la gran suerte de como decimos nosotros de la desgracia, 16 

logramos detener al agresor y logramos ponerlo a las órdenes del Ministerio Público del OIJ y demás, sí 17 

nos queda la cifra negra lastimosamente para los efectos nuestros de una estadística producto de un 18 

homicidio por una riña, es triste porque uno espera que nunca pase nada de estas situaciones, porque 19 

si ustedes han visto, nosotros hemos venido a nivel país luchando muy fuerte con el tema, homicidio, 20 

productos y sicariatos y todo lo demás, entonces uno como Jefe de puesto, se siente tan triste y 21 

vulnerable porque estamos haciendo todo el esfuerzo, en patrulladas y todo para que no pase ninguno 22 

de esos fenómenos, tema sicariato, drogas y todo lo demás bueno y nos pasó un incidente por una riña, 23 

por una situación de consumo de licor y eso nos duele mucho que pase, pero bueno, tuvimos esa 24 

situación del homicidio que fue un aspecto muy negativo.  Hemos hecho aprehensiones muy positivas 25 

nosotros en el cantón de Poás, los muchachos lograron hacer muchos decomisos muy importantes en 26 

tema de puchos, cigarrillos, puntas, piedras, se recuperaron 10 vehículos el año pasado, se decomisaron 27 

15 vehículos el año pasado, se tuvieron 25 órdenes de captura, se tuvieron 129 detenciones de personas 28 

con órdenes de pensión alimentaria, ese es otro problema que tenemos, aquí es violencia doméstica y 29 

órdenes de apremio por pensiones alimentarias y 7 órdenes de presentación que fueron emitidas por 30 
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el Ministerio Público para presentarlos en razón de una serie de problemas y demás, decomisamos 1 

cuatro armas de fuego, decomisamos un revolver, una pistola, tuvimos también muchos decomisos, 2 

221 partes policiales a la ley de licores, que son todos estos decomisos en la vía pública y estamos igual, 3 

415 informes policiales a la ley de psicotrópicos que también tuvimos, 19 informes policiales de 4 

personas que tuvimos y presentamos ante el Ministerio Público por delitos contra la propiedad, 64 5 

informes policiales de la ley de penalización contra la violencia de las mujeres, entonces vean ustedes 6 

que son números bastante fuertes en aprehensiones, todo esto que le estoy diciendo son 7 

cumplimientos y todo lo que es trabajo policial, hubo una buena productividad del trabajo policial, 8 

estamos trabajando fuerte en el tema de decomisos, estamos con el señor Fiscal Adjunto, el Licenciado 9 

Araya nos dio la buena noticia de que se habilitó ahora en horario diurno la Fiscalía de flagrancias 10 

antidrogas, esto nos va a permitir que cualquier persona que logremos sorprender en flagrancia en la 11 

venta de droga, lo pasaremos al Ministerio Público inmediatamente para que sea tramitado en la vía de 12 

flagrancia y no en la vía ordinaria, que muchas veces es el atraso, eso es una buena noticia, eso es 13 

excelente y eso estamos trabajando fuertemente en este tema.  Ahora para el programa de sembremos 14 

seguridad, que era lo que les decía a ustedes que vamos a tener, hay cuatro líneas de acción que vamos 15 

a trabajar, consumo de drogas, venta de drogas, consumo de licor en vía pública y el trabajo de los 16 

bunkers, ya hemos identificado varios de estos trabajos y vamos a requerir, pues obviamente que se 17 

hagan muchos proyectos a través de tres actividades que tiene que desarrollar la Municipalidad con 18 

campañas y demás este día que nos reunamos que va a ser el 19 de febrero, vamos a gestionar para 19 

que la Municipalidad nos ayude con toda esta campaña y con toda estas actividades que tienen que 20 

desarrollar, nosotros vamos a desarrollar otras cuatro o cinco actividades más como Fuerza Pública 21 

también para poder contrarrestar este tema de sembremos seguridad, estas son algunas de las 22 

detenciones que hemos tenido este año, elementos que han sido sorprendidos en el tema del robo de 23 

vehículo y demás.  El trabajo ha sido muy, muy, muy insistente, nosotros no hemos tenido permisibilidad 24 

y hemos venido trabajando fuerte con tratar de ubicar elementos que están en la vía pública con 25 

antecedentes penales y demás y lo vamos a continuar haciendo, no vamos a ser permisibles, sacando 26 

de circulación, droga, sacando de circulación motocicletas que no estén en regla, que no estén 27 

circulando a derecho, que a lo último todo ese tipo de motocicletas se prestan para muchos de los 28 

problemas que tenemos, un problema serio, el tema de este montón de motocicletas que andan ahí 29 

haciendo escándalos y haciendo piques y levantando las llantas allá en Sabana Redonda y otros lados 30 
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que eso nos genera a nosotros muchas llamadas, ¿Qué queremos? necesitamos empezar a articular 1 

muchas cosas.  Hace un tiempo me decían que teníamos un destacado del tránsito hace muchos años, 2 

necesitamos hacer una presión muy fuerte, ya sea que el tránsito venga a estar haciendo operativos 3 

constantes o solicitarle al Ministerio de Transportes a través del Concejo Municipal, la designación de 4 

un destacado o demás y hay que seguir insistiendo y sigamos, vamos a ver aquí hay un tema que es de 5 

desgaste y si ustedes como Concejo que han trabajado fuerte, hay que hacerle 1000 cartas al Ministro, 6 

1000 cartas se hacen hasta que llega un momento en donde digan qué necedad ese Concejo mándale 7 

un oficial de tránsito porque ya me tienen loco, todo mundo mire que vea, yo siempre he trabajado así, 8 

los papelitos son los que hablan, porque a lo último vea, yo soy muy claro, uno tiene que ser insistente 9 

porque las comunidades o los Concejos que insisten, que insisten y que insisten son los que llegan el día 10 

de mañana y le dicen “X” institución o tal jerarca, mira, mandarle gente, porque ya veo dónde vienen 11 

para acá al despacho y me empiezan a llamar, ya veo dónde me empiezan, entonces hay que ser 12 

insistentes, como decimos, hay que cacarear y hay que cacarear y hay que cacarear las necesidades que 13 

tenemos porque es para beneficio del cantón y, eso es algo muy importante, creo que es importante 14 

que podamos tener ojalá un destacado del tránsito acá que nos permite efectivamente hacer ese tipo 15 

de operaciones que son muy necesarias, el control principalmente los fines de semana, es que los fines 16 

de semana es cuando se presenta ese ese tipo de necesidad, los viernes, los sábados, si no pueden 17 

destacar bueno y que nos digan que todos los fines de semana, todos los viernes, todos los sábados nos 18 

van a mandar, oficial acá y que coordine con nosotros y la Fuerza Pública, la intención es que nosotros 19 

si a mí me mandaran un oficial todos los días, yo salgo a hacer operativos con ellos y los apoyamos y les 20 

damos todo, pero creo que también en vista ustedes han ido impulsando, también hay que presionar, 21 

hay comunidades ahí en Sabana Redonda, que yo les cuento que esa es la principal queja y les dije, 22 

manden la petitoria al Concejo Municipal, porque para ustedes también es el respaldo de que se 23 

amparan y se respaldan a la necesidad de las comunidades, porque las comunidades están pidiendo esa 24 

gestión, esa colaboración, entonces creo que es muy importante, que no solamente ustedes que ya han 25 

hecho esa actividad, sino que digan bueno, es que el Concejo atiende las necesidades de la comunidad 26 

en razón de estos problemas que están teniendo y eso es algo que es muy importante para que lo 27 

tengamos todos como respaldos.  Yo creo que es importante que siempre exista toda esa discusión y el 28 

respaldo de la comunidad para que también nosotros podamos hacer esa exigencia a estas 29 

instituciones.  Nosotros como cuerpo policial hemos venido trabajando fuertemente en el tema de 30 
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prevención, de lo que es la seguridad, pero también yo soy muy claro de que aquí hay instituciones que 1 

tienen un deber y una obligación por mandato que responder, la Fuerza Pública no puede seguir 2 

cargando una mochila de responsabilidades de otras instituciones como el PANI, como el Ministerio de 3 

Salud, como otras instituciones que tienen la obligación y el deber de hacerlo, mi deber es la seguridad 4 

ciudadana, yo no puedo estar haciéndole trabajo a otras instituciones porque si no desentiendo la 5 

responsabilidad preventiva de lo que ustedes como ciudadanos y vecinos del cantón requieren, si yo 6 

estoy haciéndole el trabajo a esas instituciones, termino yo haciendo un trabajo totalmente ajeno al 7 

trabajo de seguridad ciudadana, el mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana y eso es lo 8 

que yo quiero focalizarme, que se vea la patrulla recorriendo los barrios, que se vea la patrulla 9 

investigando, parando gente, parando motos, ese es el trabajo mío, entonces aquí muchas veces hemos 10 

tenido situaciones en donde requerimos del PANI, porque tenemos menores en riesgo o tenemos 11 

alguna situación de problemas de salud en el tema, por ejemplo, los locales comerciales que tienen y 12 

generan contaminación sónica producto del karaoke, bueno, todo ese tipo de situaciones hay que 13 

abordarlo, pero nosotros no somos los técnicos, el Ministerio de Salud tiene los entes y los que se 14 

encargan de hacer esa esa labor, o no sé si dentro de la Municipalidad también tenemos los 15 

instrumentos de medición, de contaminación sónica y todo eso, pero les vuelvo a insistir, o sea, al fin de 16 

cuentas, lo que queremos es que si nosotros articulamos y hacemos trabajo integral, los resultados van 17 

a ser mucho mejores, nadie puede trabajar de forma independiente mentira, si una institución cree que 18 

puede resolver los problemas de forma independiente y aislado, es el peor de los engaños, eso es un 19 

trabajo combinado, es un trabajo conjunto, es un trabajo desde la comunidad, los vecinos, las 20 

instituciones que conforman en un cantón, el apoyo fundamental que debe prevalecer en el Concejo 21 

Municipal como Gobierno Local y como ente rector de poder ustedes ser exigentes a todas las 22 

instituciones para integrarnos y para hacer mejor las cosas, creo que es importante, yo siempre he 23 

trabajado muy fuerte con los Concejos Municipales, he tenido la gran suerte de contar con el apoyo 24 

cuando hacemos y documentamos muchos de los casos y ahí es donde vamos, quería comentarles un 25 

poquito sobre el tema de la problemática de consumo de licor en la vía pública, ahorita yo estoy 26 

teniendo un problema muy serio con una licorera aquí cerquita la de Scott, vea esa licorera me está 27 

generando muchos problemas, la gente compra y consume afuera cualquier cantidad y eso es ilegal, él 28 

dice; a mí no me importa porque están afuera del local, no, falso, ellos están consumiendo fuera del 29 

local y fuera de local es parte de la responsabilidad del patentado, me decían los muchachos que se han 30 
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hecho varios informes policiales, me decía el Intendente Adriana Alfaro, que inclusive elevó un informe 1 

acá para que nos ayudaran ustedes a ver cómo se presionaba, no sé si a través de la oficina de patentes, 2 

pero les quería pedir por favor a través de ustedes que requerimos hacer un abordaje de ese local y es 3 

terrible y lo que no quiero es que llegue a pasar algo de lo que sucedió este fin de semana frente al bar 4 

el Rey, que por estar ahí consumiendo y ante la ceguera de alguno, termine ahí haciendo alguna tontera 5 

y genere una actividad delictiva bastante seria, entonces creo que es importante, nosotros si tenemos 6 

que documentar y tenemos que respaldarles a ustedes, señor Alcalde para que la unidad de patentes 7 

tenga el respaldo, créame que cuentan con todo el apoyo de nosotros, o sea nosotros ni vamos a ser 8 

permisibles y seguiremos documentando y reportando, porque ese es el insumo que ustedes necesitan, 9 

precisamente si tenemos que documentar con fotos como se ha hecho, se documenta con fotos todo, 10 

pero hay que abordar este caso que es muy serio, los muchachos míos me decían, Comandante porque 11 

uno aprovecha que usted va a estar con el Concejo y le comenta de la licorera, todos me lo dijeron, no, 12 

no, no te preocupes que aquí lo tengo apuntadito, le digo yo sobre el tema de la patente y demás.  Creo 13 

que es importante ahí ese muchacho, hemos tenido respuestas muy despectivas, a mí nadie me hace 14 

nada, a mí la Municipalidad me dio permiso 24 horas, a mí la Municipalidad me dijo esto y a mí la 15 

Municipalidad me dijo lo otro, entonces él se ampara de un montón de argumentos, uno entiende que 16 

a lo último tratan de ver cómo asustan con el cuero del tigre, pero si importante sería revisar, analizar 17 

con los antecedentes que tenemos y poderle entrar fuerte en ese sentido de que tengamos esa mejora.  18 

Ayer tuvimos una reunión con unos vecinos de calle el Cerro, vea el señor estaba súper contento, con 19 

algo tan sencillo como una nota de ustedes o de patentes que le dijo a un señor de un bar, creo que es 20 

de ahí, no puede hacer actividades después de las 20:00 horas, porque le llegaban después de las 20:00 21 

y se parqueaba todo el mundo como no hay parqueo, entonces obstaculizaba la vía pública y le decía 22 

yo y cómo le fue con ese, mire don Carlos, dice la nota de llamado de atención de la Municipalidad al 23 

patentado y le dijo, no se autorizan actividades después de las 8:00 de la noche, fue resolver el 24 

problema, cero vehículos, cero obstaculización de la entrada al barrio, entonces vean a lo último, qué 25 

interesante porque el peso tan fuerte de ustedes como ente rector les elimina a los patentados, que los 26 

patentados hay que decirles, ustedes no están por la libre, señores, es que la facultad que ustedes 27 

tengan una patente no es que ustedes puedan hacer lo que les dé la gana, ustedes tienen que cumplir 28 

normas, horarios, restricciones que tienen y eso es algo que hay que limitarlos a ellos, porque si no 29 

entonces a lo último se nos termina convirtiendo esto como tuve yo hace un tiempo que fui el Jefe de 30 
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San Pedro, que tenía la calle la Amargura, que tenía todo lo que era los Yoses, que tenía todo lo que era 1 

detrás de los Yoses y se lo digo por experiencia, por eso yo les puedo decir a ustedes con propiedad, 2 

porque yo he andado donde asustan y en San Pedro vea que San Pedro llegó un momento en donde 3 

con la Municipalidad le entramos fuerte y la calle de la Amargura y se terminó los Yoses el vacilón que 4 

se hacía siempre y se terminaron los bares y los mega bares que estaban detrás de los Yoses, detrás del 5 

Burger King y todo eso, le entramos fuerte, es que había dos cosas, yo tenía delitos que estaban dentro 6 

de los bares, dentro de los bares me reflejaba la incidencia delictiva, porque la gente llegaba, ponía su 7 

celular, se iba al baño o bailar y cuando llegaba no estaba el celular, entonces me maquillaban el delito, 8 

no por hurto o por descuido, sino porque lo habían asaltado, porque ustedes saben que hay unos que 9 

depende del modelo nuevo, tiene seguro, entonces lo que hacían es para poder cobrar el seguro a la 10 

empresa al ICE o a la entidad y empezamos a trabajar fuerte y les dije a los patentados, uno, o toma 11 

medidas o llamo a la prensa y documento con la estadística y las denuncias del OIJ, que su local es un 12 

foco de incidencia delictiva, para que la gente no vaya, no mire Comandante, no me haga esto, que una 13 

coma y la otra, yo no tengo ningún problema, yo no voy a su local, mi deber como Jefe de la Policía es 14 

informarle a la ciudadanía donde puede viajar, donde no puede ir, que es inseguro y si su local es 15 

inseguro, créame que le voy a documentar a los medios de comunicación que es un lugar inseguro, 16 

porque para eso me pagan, yo soy el Jefe de la Policía y mi labor es ser preventivo y si tendré que llamar 17 

a la prensa y decir, ayúdeme con esos locales que estamos teniendo y hacer un reportaje lo hago, lo 18 

hago, si yo no tengo ningún compromiso con nadie, yo no vivo aquí, soy de Zapote, entonces no tengo 19 

ningún compromiso con nadie aquí, mi compromiso es con la ciudadanía, ese es mi compromiso y vengo 20 

aquí a servirle a este cantón con toda mi mística y con todo mi apoyo y con todo mi compromiso, por 21 

eso es que muchas veces y se lo digo, y lo hemos detectado, cuando los Policías viven en el lugar, tienen 22 

compromisos y demás, yo no, yo no tengo compromisos, como no vivo aquí, mis compromisos son con 23 

todos ustedes que son ciudadanos de este cantón y lo haré hasta el último día que yo esté aquí, siempre 24 

va a ser y siempre ha sido mi mística, entonces cuando logramos identificar focos que están generando 25 

problemas, yo sí pido todo el apoyo, les pido por favor todo el apoyo para que me ayuden a erradicar 26 

esos problemas y que la gente pueda convivir en un clima de armonía, en un clima de paz, en un clima 27 

de tranquilidad.  Yo les decía al principio que este cantón tiene el privilegio de que todavía 28 

estadísticamente y que en el tema de incidencia todavía es un cantón recuperable, gracias a Dios como 29 

otros que tenemos, no podemos perderlo y no podemos llegar a los límites, de que a lo último tengamos 30 
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nosotros que está pidiendo Policías, porque estamos como Alajuelita, o porque estamos Desamparados, 1 

o como Puntarenas o como Guápiles que ahora en estos momentos tenemos serios problemas, no, no 2 

hay que llegar a esos niveles y yo creo que no vamos a llegar siempre y cuando creo que tengamos todos 3 

siempre un compromiso claro de que este cantón es de todos y esto es un cantón que vamos a tener 4 

siempre y que vamos a cuidar entre todos, entonces eso es por ahí.  Estamos trabajando fuerte en ese 5 

tema del consumo de licor en vía pública y les pido toda la colaboración a ustedes honorable Concejo 6 

Municipal, estamos trabajando fuerte en el tema de robo de vehículo, hoy hicimos varios allanamientos 7 

en Poás no, pero hicimos en Alajuela, dedicados a los patentados que tienen chatarreras, ventas de 8 

repuestos y demás que son puntos que hemos identificado como receptadores de vehículos robados 9 

de piezas de vehículos robados.  Vamos a ver si lo logro encontrar aquí, yo me quedo sorprendido, 10 

porque muchas veces uno se topan tantas cosas, hoy se atacaron varios focos ahí en Alajuela, logramos 11 

encontrar varios vehículos robados en talleres de reparaciones de vehículos y en chatarreras, pero 12 

quiero comentarles algo que es muy importante, para que ustedes se den cuenta, nosotros estamos 13 

tratando de hacer todo el máximo de los esfuerzos.  En una de las ventas de repuestos, ubicado en el 14 

sector del Roble, el encargado o el dueño, tenía antecedentes por robo, receptación, robo agravado, 15 

robo simple y portación ilegal de armas, el dueño de la venta de repuestos, cuando uno ve esto dice, 16 

por amor a Cristo, o sea, nos damos a entender que manos de patentados se prestan para todo esto y 17 

encontramos vehículos robados y encontramos partes y piezas de vehículos robados, entonces, qué nos 18 

da a entender esto, que hay que entrarle duro, hay que entrarle duro a todos estos lugares, y estamos 19 

trabajando fuerte, porque es una lucha frontal que estamos teniendo con una modalidad a nivel país 20 

muy seria, vamos a trabajar fuerte, y les voy a decir que estamos trabajando muy fuerte en el tema de 21 

robo de vehículos, este tema es serio y si bien es cierto Poás no está entre los niveles tan críticos de 22 

incidencia delictiva de robo de vehículo, pero que nos roben un carro o dos carros en un mes es triste, 23 

uno no espera y no quiere que pase nada de eso, pero sí vamos a luchar fuerte, tenemos identificado 24 

varios grupos que están utilizando corredor de paso, esta es una situación complicada, porque este 25 

corredor de paso hacia Grecia, Naranjo, Sarchí es un corredor de paso muy rápido, les decía yo, esos 26 

cargos que nos encontramos es de Jaco, de Jacob hacía acá, imagínese usted y otro corredor de paso 27 

que tenemos serio es todo lo que es el sector de Sabanilla saliendo a San Isidro y que es un grupo fuerte, 28 

una banda delictiva que tenemos en la parte de Río Segundo hacia Heredia, entonces es un corredor de 29 

paso lastimosamente, pero sí estamos trabajando fuerte, nos hemos topado con muy buenos aliados 30 
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estratégicos que tenemos en las comunidades, el sistema de monitoreo de cámaras también que tienen 1 

las comunidades, nos ha permitido identificar varios grupos y estamos trabajando en eso y creo que eso 2 

es importantísimo que estemos trabajando fuertemente y creo que el tema de cámaras es un proyecto 3 

muy, muy importante, nos da nos más ojos en la calle y nos permite identificar factores de riesgo y creo 4 

que eso es algo muy importante para poder nosotros luchar fuertemente.  Les decía que en el proyecto 5 

de sembremos vamos a hacer talleres informativos, actividades para recuperar espacios públicos, 6 

parques y demás, algunas de las actividades que ustedes también organizan muy importante, ahí vamos 7 

a estar nosotros con ustedes también dándoles todo el apoyo, quiero comentarles algo que es muy 8 

importante por una orden superior, ustedes conocen o han escuchado el proyecto de Ligas Atléticas, ya 9 

la Ligas Atléticas las arrancamos aquí en Poás, con el apoyo de la Embajada Americana, con el apoyo de 10 

FUNPADEM y ya tenemos un grupo de estudiantes del CTP que ya estamos incorporando en el primer 11 

grupo, vamos a tener otro grupo que va a ser del Liceo de Poás y otro grupo que va a ser del Liceo de 12 

Carrillos, porque queremos crear las Ligas Atléticas acá con muchachos que queremos rescatar, que 13 

queremos incorporar con buenos hábitos utilizando para que ellos puedan adquirir disciplina, adquirir 14 

responsabilidad, que les ayude en su estilo de vida, porque con los Directores y los Orientadores de los 15 

Centros Educativos que identificamos jóvenes, nos ha permitido empezar a trabajar el tema de Ligas 16 

Atléticas quería hacerlo de conocimiento de ustedes, que es un proyecto muy bonito y que ya está a 17 

nivel país también fuerte, esperemos que acá en Poás todavía se fortalezca más con los muchachos que 18 

ya estamos trabajando, tenemos un Coach que va ya a programar a ellos los fines de semana actividades 19 

deportivas y demás, tuvimos la gran dicha, ya hemos tenido dos reuniones, una que nos facilitaron 20 

ustedes acá el espacio y otra que tuvimos ayer en la Delegación, tenemos un gran buen apoyo de los 21 

padres de familia, porque esto no se hace solo, sino con el apoyo de los padres de familia, eso es 22 

importantísimo, porque los padres tienen que ser un eje primordial y fundamental en el tema de las 23 

Ligas Atléticas, tenemos las Ligas Atléticas que vamos a trabajar, hay un elemento en el sector de 24 

Carrillos que era que nos estaban haciendo asaltos en el puro puente entre Carrillos y Grecia, el famoso 25 

jupón, conocían un famoso jupón, ese era el que estaba haciendo los asaltos a los buses, entre Carrillos 26 

y Tacares de Grecia, bueno lo detuvimos, en estos momentos le dieron tres meses de prisión preventiva, 27 

un trabajo bastante fuerte del Intendente Adrián Alfaro, cuando llegó con la patrulla, el tipo se le tiró al 28 

río y se estaba ahogando, tuvimos que rescatarlo, pero bueno, vieras como nos costó, nos costó días 29 

para poder detenerlo, porque era ágil, ya tenía el oído tan sigiloso que sabía cuál era el motor de las 30 
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patrullas, bueno no se dio cuenta en ese momento cuando Adrián le llegó por un lado del puente y se 1 

tiró al puente, se le reventó un bejuco y cayó al río y pedía colaboración, “ayúdeme, ayúdeme para no 2 

ahogarme” decía, bueno, no se va a preocupar, no se no se ahogó y va a estar tres meses fuera de las 3 

calles con una prisión preventiva y a la espera de obviamente el debido proceso, porque hay bastante 4 

trabajo que se hizo con el OIJ de Grecia y es muy importante, quería comentárselos a ustedes también 5 

porque sé que muchos tal vez de ustedes les llegó esa información y es un objetivo de persecución penal 6 

que teníamos establecido y lo logramos erradicar y así vamos a tener algunos objetivos de persecución 7 

criminal que estamos trabajando, porque yo creo que lo más importante de esto es que también 8 

trabajemos de forma científica, con información que podamos tener del Ministerio Público y del OIJ para 9 

poder focalizar nuestras fuerzas de tarea en ese tema.  Otro tema, el allanamiento que hicimos ahí en 10 

el sector de Sabana, el sector de acá San Pedro, creo que es esa parte más bien bajando con dos 11 

allanamientos en que logramos ubicar vehículos que, también ya estamos trabajando con el OIJ, y 12 

estamos topando con muy buen apoyo del Jefe del OIJ, la sección de robo vehículos de acá de Alajuela, 13 

ya estamos haciendo un trabajo bastante fuerte y esperemos que en algún momento podamos darles 14 

más resultados y buenas noticias a ustedes.  La necesidad del Policía de Tránsito fundamental, aquí los 15 

traigo yo apuntados, porque con las comunidades ellos me han dicho, y que dicha que ustedes también 16 

han gestionado eso ante los jerarcas, pero bueno, hay que seguir, las veces que sea necesario, yo creo 17 

que hasta que tengamos nosotros la oportunidad de poder tener efectivamente ese oficial destacado 18 

aquí, que ya lo tuvieron, esto no es nuevo, ya lo tuvieron ustedes y según tengo referencia de la gente 19 

que tenía más tiempo, generaba una labor importantísima acá en el cantón y creo que es importante 20 

que lo podamos volver a rescatar.  Y señor Alcalde y miembro del honorable Concejo Municipal, de igual 21 

forma me dijo Adrián que les dijera que ya estamos también poniéndonos detrás sobre el tema del 22 

convenio con Fuerza Pública, igual estamos haciéndole ya todas las consultas al Comisario Marlon 23 

Cubillo, a nuestro Director General de la Fuerza Pública para ver cómo va avanzando el tema del 24 

convenio, para que también podamos tenerlo ya firmado por nuestro Ministro y todos los jerarcas, 25 

entonces también estamos trabajando fuertemente en este tema, básicamente eso era lo que quería 26 

conversar con ustedes aprovechando mi presentación, enero ha sido muy positivo, como les decía, 27 

53.3% de delitos menos, gracias a Dios sí, no crea todas las noches de los viernes y los sábados que 28 

ustedes me verán ahí, como que el río no les asusta algunos elementillos que andan por ahí, pero aquí 29 

no le vamos a dar espacio, cero tolerancia, si tengo algo que yo soy amante del frío, el calor lo odio, me 30 
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broto, entonces estoy en un clima que me encanta, el frío y yo soy noctámbulo, ando en las noches, así 1 

que me verán aquí me verán en Carrillos, me verán en Sabana ahí andaré patrullando, soy una persona 2 

que como vivo largo, me quedo durmiendo en la Delegación, entonces como me quedo durmiendo en 3 

la Delegación, me acuesto tarde, me levanto temprano, entonces me verán siempre los días que estoy 4 

trabajando acá siempre, esa es otra gran ventaja que tengo y los muchachos saben que la Jefatura está 5 

ahí pendiente, siempre con una oreja escuchando y con ojo abierto, así que de verdad, muchísimas 6 

gracias para mí ha sido un placer haber estado con ustedes, haber tenido el honor de que me cedieran 7 

este espacio, espero seguir contando con todo el apoyo de ustedes, realmente en esos puntos que 8 

necesitamos, creo que hay que atacar fuerte el tema del consumo de las ventas de licor, para que 9 

ustedes me puedan ayudar en ese sentido lo que necesiten por favor, si necesitan que refresquemos el 10 

tema de los informes policiales que hemos hecho para volvérselos a reenviar, señor Alcalde con todo 11 

gusto cuente con eso, del trabajo que hemos hecho nosotros de prevención, todo lo que nosotros 12 

podamos documentarles a ustedes que ustedes necesiten para reforzar la parte técnica, el criterio 13 

técnico de nosotros como Policía, que ustedes o la oficina de patentes o los docentes que ustedes 14 

tengan jurídico y legales para revisar, créame que estaremos ahí y si usted me dice, usted nos puede 15 

ayudar este fin de semana cuente con todo eso, ahí estaremos siempre al servicio de ustedes, créame 16 

que yo vengo acá con todas las intenciones, mientras Dios me dé vida de hacer lo mejor por este cantón, 17 

en mis años de servicio, gracias a Dios he tratado siempre de que mi trabajo sea mi carta de presentación 18 

y así ha sido, entonces de verdad muchísimas gracias a todos y a todas por este tiempo y estamos a la 19 

orden siempre en lo que podamos servirle con todo gusto, muchas gracias. ------------------------------------ 20 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  primero que todo Comandante, agradecer de 21 

verdad su exposición su disposición, como Poaseña, que he sido de toda la vida de cuna, obviamente 22 

este sabemos cómo usted lo manifestó, que ha sido un cantón con una incidencia muy baja, sin 23 

embargo, precisamente porque me he criado en este cantón de unos años para acá, aunque la 24 

incidencia es baja en comparación a otras zonas de alto riesgo en el país, es alarmante para los Poaseños 25 

el consumo de droga, eso que usted mencionaba, ese lugar ni siquiera es un bar, ni siquiera es una 26 

licorera, es un minisúper, entonces, cuando se dan este tipo de hechos delictivos, que un asalto a una 27 

señora, que se robaron, por ejemplo, ayer se comentó que un carro por el Seguro Social, por la Clínica 28 

o la muerte de este muchacho que dichosamente no es algo que pasa muy constantemente, pero son 29 

hechos que alarman a la población, obviamente lo que se quiere es que esto no vaya en crecimiento 30 
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como Poaseños todas estas cosas nos alarman, ya simplemente es un cantón, uno sabe la prevención 1 

ante todo, como usted lo manifestó, no podemos tampoco exponernos a dejar las cosas o demás, pero 2 

ya no es el cantón que hace años a las 11:00 de la noche o hace años que había un salón de baile, yo 3 

podía bajar perfectamente de mi casa al salón a pie aquí cerquita, no pasaba nada, ya sabemos que no, 4 

el consumo de droga y el consumo de licor, conlleva actos delictivos como el que pasó en el pueblo por 5 

asaltar a una persona, alguien pasado de licor hace algo como dice usted, el muchacho ni siquiera se ha 6 

percatado que había matado al otro, entonces todos estos hechos nos alarman y por supuesto 7 

requerimos de un trabajo conjunto, creo que como usted lo manifiesta, no es sólo la Policía la que tiene 8 

que estar, sino todas las Fuerzas Vivas de este cantón unirse, porque es un trabajo conjunto y de nuestra 9 

parte, obviamente tenemos esa buena disposición.  Le agradezco mucho la parte que está mencionando 10 

que se está retomando lo de patrullar, como lo digo de escuchar de los munícipes y uno mismo que está 11 

acá, la gente le llamaba mucho la atención hace un tiempo, por ejemplo, que la gente se quejaba es 12 

sabemos que tienen pocas patrullas, sabemos que el personal es mínimo, pero, por ejemplo, sabemos 13 

cómo usted lo ha mencionado, que hay focos totalmente identificados, San Rafael sabemos cuál es un 14 

foco y cuáles son los días, aquí en el centro sabemos dónde se reúnen ciertos grupos que no son nada 15 

sanos, entonces el hecho de que la gente se quejaba mucho de eso, de que no se veía la patrulla pasar, 16 

eso se lo agradecemos y de verdad es algo que la gente estaba esperando hace tiempo, poder ver los 17 

oficiales con las patrullas exactamente en esas zonas, que es un llamado de atención, mira si usted sabe 18 

que la patrulla va a estar pasando, una persona que quiere hacer algo, usted ya va a estar por lo menos 19 

atento a que no lo va a hacer, porque lo van a pescar más fácil, pero si la gente simplemente sabe que 20 

el Policía o la patrulla no va a pasar en toda la noche en cualquier momento cometen algún acto 21 

delictivo.  Otro de los puntos que usted menciona que son muy importantes y que este Concejo 22 

precisamente ha estado muy al pendiente son estos lugares, donde se reúnen para la venta de licor, 23 

como usted mencionó este sitio yo bajo por ahí, por ejemplo, acostumbro ir al gimnasio a veces bajo a 24 

las 8 de la noche y ya hay un grupo de jovencitos a las 8 de la noche en plena fiesta, ahí tomando licor y 25 

mi impresión es que no es sólo licor, porque he visto muchos de los chavalos que están, por ejemplo 26 

aquí en el parque que sabemos que son de consumo de droga, llegar, dejar un paquetito o salir con un 27 

paquetito, ni siquiera es que se quedan ahí, no, ellos van recoger algo o dejan algo y se salen, entonces 28 

lamentablemente, no soy autoridad para poder hacer en ese momento algo, ni mucho menos, pero 29 

siempre mi impresión ha sido y la actitud del señor, que es el que lo está administrando, ya se ha dado 30 
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a conocer en este lugar y con base a esto este Concejo precisamente, se ha visto, por ejemplo, a la hora 1 

que solicita la patente lamentablemente la misma jefa de patentes, nos manifestó, están presentando 2 

toda la documentación, legalmente no podemos oponernos a que se entregue, lamentablemente 3 

cuando ya entre en funcionamiento, se ve que no es lo mismo y la ley simplemente que llamaba de 4 

atención, que esto, que lo otro, y no pasa más, precisamente por esto, este Concejo decidió que hay 5 

que hacer algo, más que todo estos minisuper que están digamos disfrazados de minisúper, porque es 6 

mentira que venden una libra de sal, lo que venden es licor a toda hora, me imagino que hasta menores 7 

de edad, porque yo cuando bajo veo muchas caras de chiquito muy jovencitos que muchos dudo hasta 8 

que tengan cédula, pero entonces este Concejo sí ha estado exponiendo esa problemática no solo en 9 

este de San Pedro, sino en otros lugares del cantón, en otros distritos y precisamente a finales del año 10 

pasado nombramos la comisión, una comisión especial para el análisis de las patentes, precisamente de 11 

estas, para esos negocios que tienen la patente, que tiene la licencia para distribuir licores, entonces se 12 

nombró esta esta comisión y es un petitoria porque la jefa de patentes, la comisión, tiene que ser 13 

conformada por miembros del Concejo y ya está conformada, pero obviamente como petitoria del 14 

Concejo queremos que en esta comisión asista la encargada de patentes y que asista algún miembro 15 

también como asesor, obviamente de la Fuerza Pública, porque creemos que es un trabajo que se puede 16 

hacer desde el papel, pero ustedes en la práctica tienen la experiencia de lo que pasa en la calle, doña 17 

Maricruz, que es la jefa de patentes, de hecho, nos mandó esta semana la situación, se había quedado 18 

stand by, un poquito por un asunto de salud, obviamente en esta comisión esperábamos que ella 19 

estuviera como asesora por un asunto de salud que estuvo fuera un tiempo Maricruz tuvimos que 20 

esperar, pero precisamente ya se incorporó y esta semana en la correspondencia ella nos hace esa 21 

solicitud, que por favor, ahora que se reactiva lo de la comisión, ella sea convocada y creo que es de 22 

suma importancia que algún miembro que ustedes decidan, ojalá pudiera ser usted, estén asistiendo 23 

con esta comisión para la revisión de esta reforma a las patentes de licores, porque si creemos, ok se les 24 

entregó la patente como se ha mencionado acá, porque la ley de patentes, dice; tiene que presentar 25 

tales y tales papeles, si están presentando los papeles, no podemos denegar la patente, pero sí creemos 26 

que se tiene que reformar, ok es como minisuper entonces como minisuper tienen que tener ciertos 27 

requisitos de venta como un mini súper, porque si no está funcionando como una licorera y el requisito 28 

sería otro o como un bar verdad, entonces creemos que esta comisión va a venir a hacer una revisión 29 

de ese reglamento, que va a limitar bastante este trabajo que están desarrollando este tipo de negocios, 30 
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que no es el debido, simplemente es más fácil sacar una patente de minisuper, pero en su habitual, no 1 

están funcionando como minisuper, sabemos que minisuper hay muchos o supermercados y sí pueden 2 

vender su cervecita, pero usted ve que la gente lleva su bolsita, por ejemplo supermercado el Faro usted 3 

nunca ve a gente consumir licor ahí afuera, la gente sale compra sus cervezas o licor que quieran y se 4 

van, o van para una fiesta o donde sea, pero estos minisúper sí están dándose mucho esta particularidad 5 

algunos, esta esta comisión que nombramos precisamente se va a reactivar en estos días y tienen 6 

precisamente esa tarea, involucrar a la gente que en la práctica saben cómo es la función y el habitual 7 

de estos negocios, entonces vamos a tener a doña Maricruz y esperamos, ojalá que usted o alguno de 8 

sus delegados puedan asistirnos porque es algo a lo que hay que meterle mano para poder trabajar 9 

amparados a la ley. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

El Regidor Marco Valverde Solís, comenta:  ya perdí la aclarada de la voz, porque ya dijo lo que iba a 11 

decir nuevamente.  Yo soy representante de la comisión junto con mi compañera Tatiana y mi 12 

compañera Johanna, pero para ese caso en especial, creo que vamos a estar todos los Regidores que 13 

quieran asistir, porque es un tema que nos ataña a todos los vecinos del cantón, de hecho, el día de ayer 14 

llegó un documento donde hay una reforma a la ley de Regulación y comercialización de vías de 15 

contenido alcohólico para cuando tenemos 6 meses para hacer los ajustes y aquí precisamente uno de 16 

los puntos dice que cada Municipalidad reglamentará de conformidad con su ley de patentes 17 

comerciales, las condiciones, los requisitos y las restricciones que deben cumplir los establecimientos 18 

de acuerdo con su actividad comercial principal, entonces ahí es donde vamos a ocupar su colaboración, 19 

yo escuché que en Naranjo por ahí hicieron una buena propuesta que se estaba aplicando y que está 20 

dando resultados, también podríamos buscar por ahí la información, de cómo lo hicieron, o si usted 21 

tiene conocimiento que otros ajustes se podrían hacer como pedir hoja delincuencia o un documento 22 

a la persona que solicita la patente que igual lo pueden restringir, porque ponen a otra persona a 23 

solicitarla, pero qué sé yo, como usted lo acaba de ver, el expediente de la persona que solicita la 24 

patente, por ejemplo esa patente que se dio en Alajuela, que tenía actos delictivos la persona imagínese, 25 

entonces ya nada se le niega, todos esos tipos de ajustes que se puedan hacer, para evitar que esos 26 

restaurantes y esos minisuper se conviertan en bares, que es lo que está pasando, que es la patente que 27 

está dando problemas, la de los restaurantes que son bares y las de minisúper que son licoreras 28 

entonces, como no tienen restricción de distancia ponen una licorera camuflada como el súper, a la par 29 

de una escuela o al frente de una Iglesia, entonces ver qué podemos hacer en ese caso. -------------------- 30 
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El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  no, no y nos 1 

hemos topado con lugares, por ejemplo, que tienen efectivamente una patente minisuper, pero la 2 

actividad primordial prácticamente es la venta de licor y lo que tienen son dos bolsas, papas, yucas y 3 

plátanos, o sea, la boca, la boquita entonces justifican que tienen un frasco de aceite y un atún, entonces 4 

claro, dicen, mire, yo vendo abarrotes, y vamos a ver, qué importante, yo voy a hacer un censo también 5 

con mis colegas Jefes de puesto en algunos otros cantones, porque las buenas prácticas que se puedan 6 

estar haciendo en otros cantones, bienvenidas sean, todo lo que nosotros podamos, también ver como 7 

buenas prácticas podemos traerlas a colación, como usted dice, se en Naranjo, ellos pudieron gestionar 8 

algún trabajo con la Municipalidad y encontraron portillos y demás, eso es lo que necesitamos nosotros, 9 

o sea esto no es quién lo hace, es que se haga y que tenga el respaldo de la parte jurídica, la parte legal 10 

y que podamos sentar responsabilidades para cerrar esas oportunidades que se están aprovechando 11 

algunos, eso es muy válido, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------ 12 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  sí, en ese sentido, creo que lo que tenemos que 13 

atacar es bueno, la patente se le puede otorgar, pero el seguimiento, una vez otorgada, se le da una 14 

llamada de atención, segunda vez se le quita la patente y nosotros tenemos la potestad de quitarlas si 15 

hay un expediente, verdad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  u el respaldo que 17 

podamos nosotros darles a ustedes, por eso le decía al señor Alcalde y a la señora Presidente y a todos 18 

ustedes, posiblemente lo hemos tenido, probablemente la encargada de patentes va a decir, bueno, 19 

pero es que yo necesito evidencia, necesito qué, claro con mucho gusto, informes policiales los 20 

hacemos, documentación con fotos los hacemos, no hay ningún problema, todo lo que podamos 21 

nosotros evidenciar y documentar como respaldo para que la figura que se encarga de la regulación de 22 

todo eso, claro que cuenten con todo nuestro apoyo, porque la idea de esto es que mejoremos por 23 

supuesto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  Comandante, incluso ahora que usted 25 

manifiesta esto, sé que la encargada de patentes de esta Municipalidad siempre ha tenido la buena 26 

disposición de incluso de acudir a operativos acompañada de la Fuerza Pública, porque ella misma sí nos 27 

manifiesta que hay casos en que ella no puede asistir, por ejemplo, a un lugar a exponerse sola, 28 

obviamente, entonces muchas veces dependemos de la disposición y esa colaboración de la Fuerza 29 

Pública para que ella también pueda hacer ese trabajo conjunto con ustedes. ---------------------------------- 30 
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El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  cuenten con todo 1 

nuestro apoyo, si todos los días tenemos que salir a hacer operativos todos los días salimos.  Un día de 2 

estos me dejó el Ministerio de Salud votado, porque me dijeron que iban ir a revisar varios lugares de 3 

Comercio y al último no lo hicieron y yo me quedé con el recurso, pero vean, cuenten con todo nuestro 4 

apoyo, esa es la idea, porque la gente cuando ve la articulación de las instituciones trabajando, dicen, 5 

aquí hay algo, cuando ven que llegamos a un local y hay un representante del Ministerio de Salud, el de 6 

la Municipalidad, Fuerza Pública, dicen aquí no está y yo les digo, hace muchos años ustedes se acuerdan 7 

de aquel Alcalde, Jorge Rojas era, que estuvo en San José que fue Alcalde y fue Gobernador, hace 8 

muchos años en San José, tan viejo soy yo que tira, bueno, resulta que don Jorge que fue gobernador 9 

de San José antes de Johnny y todo, ese se echó broncas encima, es más cerró el Centro Comercial el 10 

Pueblo en Guadalupe, oiga fue histórico, entramos como 400 Policías y cerró el Centro Comercial el 11 

Pueblo y dijo aquí, no tengo compromisos con nadie y cerró y cerraba San José, íbamos por todo San 12 

José y cerraba, ponía sellos a los bares, en algunas eran arbitrarios, pero ese señor no aguantaba nada, 13 

qué es lo que trato de decir, era que ahí iba, Ministerio de Salud, Municipalidad, Fuerza Pública, 14 

Bomberos, hasta Ingeniería, porque increíblemente hay lugares y locales comerciales que inclusive se 15 

pueden cerrar preventivamente porque no tienen la medición de puertas para evacuaciones, no 16 

incumple la ley 7600, que es obligatorio, con la ley 7600 se puede cerrar locales, todo eso, hay un 17 

montón de portillos que se tienen que revisar porque incumplen, sistema eléctrico, no tienen salidas de 18 

emergencia, no tienen rotulación, no tienen, vean que todo esto que les estoy diciendo, es un trabajo 19 

conjunto, no cumplen, cierre preventivo hasta que no tengan se hace cierre preventivo, ¿cuándo lo 20 

abren? cuando ya tenga todo, viene otra vez el ente técnico, revisa, fiscaliza, cumple, bueno, pero ve 21 

que todo se puede hacer cuando se hace con un criterio técnico. -------------------------------------------------- 22 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  precisamente Comandante, esta semana 23 

tenemos acá en el Concejo una denuncia por ruido, de un negocio, verdad que obviamente el ruido es 24 

porque es altas horas, está la gente consumiendo licor, entonces sería muy bueno y digamos el martes 25 

precisamente este Concejo va a ver ese oficio, entonces sería muy bueno hacer esa unión, porque como 26 

usted lo manifiesta, no es solo que estén tomando licor y que se haya hecho un pleito por decirle algo, 27 

es el hecho de los excesos de ruido a las horas de la noche, de que el lugar no está cumpliendo con 28 

ciertas normativas que establece el Ministerio de Salud.  ------------------------------------------------------------- 29 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  aquí es 30 
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importante, señora Presidenta y luego por referencia, porque yo tuve cuando estaba de Jefe en 1 

Desamparados, siempre nos entraban bueno en Desamparados, es acá nada, es pan de cada día los 2 

escándalos musicales, pero nos llamaban a nosotros, no llegaba alguien del salud, entonces yo les decía 3 

a ellos, nosotros nos cuesta hacer eso porque como decimos necesitamos un sonómetro, que es el 4 

instrumento que efectivamente certifique y garantiza que una contaminación sónica, entonces yo les 5 

decía, yo no puedo trabajar con el oidómetro, por qué el oidómetro no sirve, porque a lo último el 6 

patentado debatía bueno, para lo que usted puede ser un escándalo, para mí no es un escándalo, para 7 

él, tal vez es un poquito, para aquel es un más o menos, entonces por eso es importante que utilicemos 8 

los instrumentos que están establecidos para que nadie cuestione ni vaya a debatir un criterio técnico. 9 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí precisamente con esa nota que nos llegó 10 

que se va a ver el próximo martes en Sesión, nos gustaría que cuando tomemos el acuerdo para el 11 

Ministerio de Salud, porque la nota sí va para ellos, pero nos gustaría tomar posiblemente quizás un 12 

acuerdo donde se vean Unidas las fuerzas, de que sean patente, de que sea Ministerio de Salud, de que 13 

se coordine con Fuerza Pública para hacer visitas conjuntas para este tipo de denuncias, para poder ver 14 

diferentes puntos en los que el negocio, por lo menos llamadas de atención fuertes, en donde la gente 15 

como usted dice, a no hay que hacer algo porque la cosa va en serio, yo creo que hay llamadas de 16 

atención que de verdad la gente está dispuesta acatar cuando ve que la cosa va en serio, porque cuando 17 

sienten que no va a pasar nada, cuando llega una sola funcionaria, o un funcionario dice no, no, esto ya 18 

estamos acostumbrados, la otra semana vuelven a venir, entonces yo creo que sí, es bueno unir las 19 

fuerzas y que en este tipo de llamados este Concejo ojalá podamos acatar esas directrices de que se 20 

haga de una manera conjunta, porque como dice usted, hay mucha norma que posiblemente tal vez la 21 

del ruido no, pero la medición o la ley 7600 o algo a nivel de patente no esté bien, entonces ahí es donde 22 

hay que ir buscando los puntos para unir fuerzas. ----------------------------------------------------------------------- 23 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  y los felicito, y me 24 

motiva, porque entonces quiere decir que no estoy solo que, cuando yo cuento con el apoyo de todas 25 

las instituciones, eso me va a permitir decir vamos para adelante y ustedes tampoco están solos, tienen 26 

todo mi respaldo y apoyo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 27 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  muchas gracias, bienvenido don Carlos, ojalá se quede 28 

por mucho tiempo aquí, porque es que aquí no duran mucho y yo no sé por qué es, porque no es que 29 

los tratemos mal, verdad, les damos todo el apoyo.  Don Carlos, pregunta, obviamente usted sabe que, 30 
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un día de estos ayer creo que fue antier que se robaron una buseta aquí por el seguro también se habían 1 

robado aquí otra del señor del Centro Plástico y hubo un bajonazo ahí en la recta de Quebrada también 2 

a otra Doctora de aquí de Poás, se tienen indicios ya ustedes están investigando, yo soy Docente y aquí 3 

en Poás es difícil encontrar parqueos abiertos y nos parteamos generalmente detrás de la escuela, esa 4 

propiedad que está ahí abajo es de mi familia y nosotros acabamos de limpiarla, pero siempre se meten 5 

ahí muchos marihuanos, gente que va a orinar o así, y hoy, por ejemplo, andaban dos muchachillos ahí 6 

detrás, entonces una compañera avisó para que fuéramos a ver los carros, verdad, no pasó nada ahí los 7 

movieron un poco y no pasó nada, pero en ese caso, qué será que nosotros llamamos para que puedan 8 

venir a hacer una inspección, a ver verdad que anda ahí y también para que dentro de la rutina que 9 

usted hace tal vez pueda pasar ahí por detrás de la escuela, que siempre hay mucha gente, habían 10 

puesto un poste de luz y de hecho, antes que eso estaba encharralado, siempre se quema, yo pienso 11 

que ahorita lo van a volver a quemar, porque se meten ahí a fumar tiran un cigarrillo y eso prende fuego, 12 

entonces para para pedirle que por favor ahí por detrás de la escuela nos ayuden, como dando bastantes 13 

rondas en el día y en la noche, van al Palí hasta de día y yo los he hecho, porque yo trabajo en la escuela, 14 

yo los digo, no, no, aquí no vayan o llamo a la Policía, y se van, son muchachillos, pero sí es muy 15 

frecuente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  sí, no hay ningún 17 

problema nosotros cuando tengamos la móvil que esté disponible o la que ande haciendo patrullares, 18 

como les digo casi la mayoría de las oportunidades, si no salen casos de violencia doméstica, la patrulla 19 

anda haciendo el recorrido, pero igual, algo que es muy importante y usted lo acaba de decir, que es 20 

otro tema que también muchas veces tenemos y lo hemos trabajado con las Municipalidades, el tema 21 

de lotes baldíos y predios que eso está normado, me imagino que ustedes también lo tienen normado, 22 

cada propietario tiene la responsabilidad de mantener su predio y su lote debidamente limpio, cercado 23 

y demás, eso hay que apretar duro a los dueños de las propiedades, por ejemplo, allá en San José, me 24 

acuerdo que nosotros trabajamos muy fuerte en donde se notificaba a los propietarios, no lo hacía, se 25 

hacía por medio de la Municipalidad y le mandaban el cobro, entonces todo eso son temas que 26 

trabajamos nosotros, me traje muchas mañas de muchas Municipalidades que también aprovechaban, 27 

la Municipalidad de San José, no aguantaba nada y llegaba y verificaba con el registro, ah pertenece a 28 

Carlos León, se le trataba de ubicar, notificaron, la Municipalidad llegaba, cortaba, mandaban la cuadrilla 29 

y limpiaba, cercaba y le mandaba el cobro y eso es muy positivo, porque cada predio que tengamos , 30 
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que se pueda limpiar y que se mantenga como tiene que ser, es un foco menos de afectación para que 1 

las personas no los utilicen, entonces también por ahí lo podemos trabajar todos esos aspectos, es parte 2 

de lo que tenemos que identificar y ver con la parte jurídica todas esas normas que podríamos nosotros 3 

aprovechar en función de erradicar estos foquitos, porque un delincuentillo de estos anda viendo ahí y 4 

lo que hace es para que no lo vea fumando se meten el predio, está fumando, pero como usted dice 5 

puede ser que le prenda fuego al charral y genera un problema, creo que esta comisión nos va a dar 6 

para poder hacer muchos trabajitos bonitos y ahí yo traigo algunas ideas y algunas propuestas que 7 

créanme que también voy a poner a trabajar a muchos.  Eso es otra, un día estaba hablando con Adrián, 8 

que complicado, porque yo sé que aquí hay un tema muy serio, no hay partido público., al no haber 9 

partido público, cómo regula usted, como usted le dice a un ciudadano, mire, no puede parquear ahí y 10 

a dónde parqueo, si no hay un parqueo público, entonces hay que ver también esos vacíos que tenemos 11 

al no tener espacios en donde el ciudadano pueda tener esa oportunidad, no sé si todo eso tendría que 12 

verse desde la perspectiva legal, si existe la posibilidad de decir bueno, la demarcación de un lado, para 13 

que nadie parquee de un lado y solamente de un lado, o sea todo ese tema ir viéndolo para ver cómo 14 

también existe un control de regulación vial que nos facilite, sin que también el ciudadano se vea en 15 

este momento que tiene las limitantes y que el cantón no le propicia también algunas oportunidades 16 

para no decir, bueno, es que usted me dice que no puedo parquear aquí, pero señor, dígame a dónde 17 

parqueo, es complicado y también sé que aquí hay muchos lugares que también son familiares, 18 

restaurantes y algunos lugares que también la gente gusta ir y visitar, pero sí cada vez que ustedes vean 19 

a alguien llámenos, por favor, si nosotros tenemos la patrulla disponible, estamos haciendo una labor 20 

de prevención.  El tema de los robos de vehículos, que fue lo que les comentaba, Adrián tiene 21 

exactamente el contacto con el Jefe de robo de vehículos de Alajuela, todo vehículo que se roba 22 

nosotros identificamos, floteamos, llamar flotear es que lo ponemos por coordenadas y toda esa 23 

información se le pasa al Jefe del OIJ, porque eso es parte del trabajo que estamos haciendo.  Ahora con 24 

este tema de los trabajos que estamos haciendo en venta de repuestos y desguazaderos y chatarreras, 25 

precisamente nos estamos dando con sorpresa, vea usted ahí en el sector de Alajuela, encontramos 26 

varios vehículos que logramos ubicar con robos y nos da a entender de que eso es otro tema que 27 

tenemos que ponerle atención, vamos a meterle mano dura. ------------------------------------------------------- 28 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  don Carlos el fin de semana pasado creo que fue que, 29 

aquí hay un muchacho, es un muchacho de la comunidad que había estado preso, salió, creo que es de 30 
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San Rafael, verdad, Jean Carlo, de Santa Rosa, que se robaron un carro y que se estrelló por San Juan y 1 

bueno, mucha gente en Facebook ha estado hablando, porque ya lo dejaron libre, de verdad que la 2 

gente se siente indefensa ante este tipo de situaciones porque él se roba el carro, se estrella pone en 3 

peligro la vida de los demás y lo sueltan, sí, sí, ya lo soltaron, es una pena. --------------------------------------- 4 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  sí, vamos a ver, 5 

ese muchacho que fue detenido ahí en el sector de Grecia creo que fue donde chocó, aunque una 6 

persona no quede con medida cautelar de prisión, no quiere decir que quedó libre, o sea, posiblemente 7 

tiene con medidas cautelares de estar firmando y todas las condiciones, porque fue en flagrancia que 8 

se logró detener, vamos a ver el sistema de administración de la justicia, es que es increíble, por eso les 9 

voy a contar la historia, si la persona tiene un arraigo domiciliario, el Ministerio Público encuentra 10 

medidas alternas, porque no hay campo en las cárceles, entonces si tiene domicilio, hay arraigo y demás, 11 

entonces le van a dar posiblemente una medida cautelar alterna de estar firmando y todo lo demás, el 12 

caso de “jupón” es el que le comenté que asaltaba, me mandaron a mí una nota, el Fiscal y me dice, nos 13 

urge Comandante que nos vaya a averiguar en Carrillos si esta persona tiene domicilio y llegamos, 14 

averiguamos con un señor de la venta de cilindros de gas ahí le preguntamos, no, ese muchacho es 15 

problemático, duerme en la calle, ahí anda jodiendo, ok, listo me regala su nombre, número de cédula 16 

y teléfono, fuimos a la casa donde el papá, nos salió el tío dice, mire, el papá está contento porque lo 17 

detuvieron, porque a ese muchacho le hace loco, le digo, pero él vive con él, no, él no viene aquí, ok 18 

cómo se llama usted, fulano de tal, número de cédula, lo documentamos y tres meses de prisión, porque 19 

logramos demostrar que no tenía un domicilio de un arraigo de una vivienda, entonces esas son de las 20 

cosas que son diferentes, pero sí, lastimosamente uno quisiera en algún momentos que todos quedaran 21 

con prisión preventiva, pero sabemos que el sistema de administración de la justicia, pues, obviamente, 22 

busca algunas medidas alternas que eso es complicado, pero sí hay casos en donde ya evidencia casos 23 

y demás, pero sí vamos a sacar buen provecho, cualquier cosa, inclusive el día de mañana si ustedes 24 

necesitan en una Sesión, yo con el Licenciado Alejandro Araya, el Fiscal Adjunto, tengo muy buena 25 

coordinación y si en algún momento podríamos invitarlo para que él nos venga a exponer cómo está 26 

trabajando la parte de administración de Justicia, porque muchas veces la gente y es bonito escuchar 27 

cuando el Ministerio Público viene y nos informa cómo está trabajando el Ministerio Público, qué está 28 

haciendo el Ministerio Público, por qué muchas veces la gente desconoce, por qué dejaron libre a “X” o 29 

“Y” persona, por ejemplo, ahorita hay un cuestionamiento fuerte, porque dejaron libre a los que eran 30 
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sospechosos de la muerte del Subdirector de Guápiles, entonces cuando uno se mete detrás dice uno, 1 

bueno es que, vamos a ver todos y cada uno de nosotros entendamos y yo me pongo en lugar, me 2 

acusan a mí, uno espera que haya efectivamente la prueba que demuestre la culpabilidad de una 3 

persona, pero el sistema de administración de Justicia, que gracias a Dios tiene que ser así, porque si no 4 

entonces si hubiesen situaciones irregulares en donde todo el mundo por solamente por cara lo 5 

detienen y quieren que lo metan a la cárcel, todos y cualquiera de nosotros estaríamos expuestos a que 6 

en cualquier momento, si cualquier persona que nos quiera acusar listo, vamos para la cárcel, entonces 7 

por eso es que es importante que el sistema de administración de la justicia sea pronto y cumplido y 8 

garante de efectivamente, cuando hay esos portillos en donde no se logra demostrar que hay prueba 9 

fehaciente y contundente que ligue a una persona con un hecho delictivo hay duda y ante la duda, 10 

induvio proveo, por eso es importante y nos duele, pero es que el sistema de administración de Justicia, 11 

es así y esto es para cualquiera de nosotros o alguien que se vea involucrado, la idea de esto es que si 12 

se logra demostrar la inocencia o que no se logra comprobar un indicio comprobado de un hecho 13 

delictivo el sistema tiene que ser transparente y garantista. ---------------------------------------------------------- 14 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  para finalizar, don Carlos, yo soy miembro también de 15 

la comisión especial, nosotros en el Concejo anterior habíamos hecho, que la actualización en ese 16 

momento del reglamento de patentes de licor y ahora es lo que queremos estudiar, y además el 17 

reglamento tiene que ir de acuerdo a la ley, en ese momento estaba la nueva ley de patentes de licor 18 

entonces, nosotros tratamos de adaptarlo, todo dentro del marco de la legalidad, porque uno quisiera 19 

poner un montón de trabas y un montón de prohibiciones y un montón de cosas que no se pueden, 20 

aunque uno quiera porque no están dentro de la ley, entonces, precisamente estábamos esperando 21 

que la compañera Maricruz se incorporara y tener esta charla con usted, para ya conocerlo y para poder 22 

coordinar, entonces yo quería ver si usted me da el número de teléfono o un correo para que podamos 23 

coordinar la reunión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 24 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  8751-3066 ese es 25 

mi número de teléfono y el correo electrónico es carlos.león@msp.go.cr, si por casualidad no les atiendo 26 

la llamada, porque estoy en una reunión o algo, me manda un mensaje, y si no los atiendo, créanme 27 

que veré en algún momento el mensaje y les responderé. ------------------------------------------------------------ 28 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  ok muchas gracias ya don Carlos, bueno, muchas gracias 29 

por estar aquí, por la visita, ojalá que dure mucho como le dije y entonces en estos días lo estaremos 30 

mailto:carlos.león@msp.go.cr
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contactando y por ejemplo don Carlos, eso que te decía de los muchachos ahí detrás de la escuela o que 1 

llegan que los ven sospechosos, eso se tiene que hacer a través del 911, yo digo, en el caso que uno vea 2 

algo sospechoso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 3 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  por ejemplo, si 4 

ustedes ven algo, me mandas un mensaje con solo que me manden un mensaje, vea es que hay unos 5 

muchachos por tal lugar, entonces ya les coordino, no hay ningún problema, me mandan un mensajito 6 

y me dicen, dónde está el problema y yo les mando. ------------------------------------------------------------------- 7 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  muchas gracias. --------------------------------------------------- 8 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  buenas noches compañeros de este recinto y todos los 9 

Poaseños que nos escuchan y nos ven.  Don Carlos muchísimas gracias a usted por estar acá en esta 10 

bendición de cuentas y yo creo que toda esa experiencia y esa sapiencia y ese conocimiento suyo de 11 

haber pasado por cantones bastante conflictivos va a ser de gran beneficio para nosotros, basta 12 

redundar lo que ya han dicho los compañeros, que aquí hemos levantado la voz por todo el apoyo que 13 

no hemos recibido, de tránsito y el asunto de las patentes y etc. que algunos de nosotros hemos estado 14 

criticando y que toca ahora tomar armas en el asunto, como se dice, para poder modificar de acuerdo 15 

a lo que la ley nos permite.  Me parece excelente eso que usted dice que van a retomar el patrullaje, 16 

porque aquí brilla por su ausencia los efectivos y duele decirlo, pero es la verdad lo que se nos ha dicho 17 

toda la vida es tenemos tan pocos que no damos abasto y uno termina creyéndolo, porque uno no está 18 

ahí ni conoce la realidad de los que están incapacitados o en vacaciones o etc., pero ese ha sido el tema 19 

de aquí durante mucho tiempo.  Nada más para hacerle una observación aquí en el centro, hay tres 20 

vendedores de estupefacientes en el día uno, en la tarde otro y en la noche, y eso es vista y paciencia 21 

de todos, aquí lo conocemos y en San Rafael de Poás, fuera del bar ese que usted dice hay uno también, 22 

yo le digo, si usted ya lo conoce, pues perfecto y si no que sepa que eso es una realidad qué está pasando 23 

acá, no sé si temas como estos tendrán que coordinarlos con el OIJ, o no sé, ya eso les compete 24 

enteramente a ustedes, pero que sí, que sepa que nosotros los Poaseños que vivimos aquí, tenemos 25 

plenamente identificados a estas personas y como usted dice en buena hora, si usted dice los voy a 26 

llevar a Alajuela, los voy a llevar a San José, bendito sea Dios, porque eso antes no pasaba, entonces 27 

quiero darle las gracias y decirle que este Concejo, esta administración municipal y yo sé que cada uno 28 

de nosotros está de acuerdo, a ayudarlos y apoyarles en todo lo que ustedes necesiten, porque lo que 29 

queremos es un mejor cantón, muchísimas gracias. -------------------------------------------------------------------- 30 
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La Síndica Suplente, Rebeca Durán Gamboa, comenta:  buenas noches, compañeros, muchísimas 1 

gracias por este espacio.  Don Carlos, mi nombre es Rebeca Durán, Síndica de Carrillos, y mi compañero 2 

Yoseth Suárez, somos los Síndicos, estamos muy interesados, sabemos la incidencia que tiene Carrillos, 3 

la vulnerabilidad con la violencia doméstica también, que es un lugar que de paso entonces se da mucho 4 

ya por su ubicación, es muy fácil el robo tiene salida por el barrio San José, por Grecia y también para la 5 

comercialización de drogas, sabemos el apoyo que ustedes dan, sabemos que incluso con toda la buena 6 

voluntad que ustedes tienen, no es suficiente, Carrillos es muy grande, es una población casi de 13.000 7 

personas y pues necesitamos verdad cómo trabajar en conjunto, Asociaciones de Desarrollo, Fuerza 8 

Pública, Concejales de distrito y síndicos, lo que quiero es ponerme a las órdenes por cualquier 9 

momento que usted desee hacer una reunión y aquí estamos para apoyarlo en lo que necesite, 10 

muchísimas gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  muchas gracias, 12 

sí es un sector que estamos dándole mucho énfasis y le damos mucho énfasis, tengo el apoyo de los 13 

GAOS, que si ustedes lo han visto mete mucho la motorizada y vamos a seguir teniendo, porque es una 14 

orden que el Coronel también dio, de que me estén apoyando en razón de que también los recursos de 15 

nosotros son un poco limitados, pero el GAO va a estar constantemente y como les digo vamos a 16 

trabajar mucho el tema de Ligas Atléticas ahí, eso es algo que vamos a darle mucho énfasis, ayer estaba 17 

hablando con una señora que creo que fue también Regidora acá, que es vecina ahí del cantón, que 18 

ahora está en una Asociación de Desarrollo o no sé, ayer nos comentaba y nos están poniendo también 19 

a la disposición muchos de los lugares ahí, entonces vamos a entrarle muy fuerte, vamos a estar siempre 20 

dándoles el apoyo y demás, para que Dios primero podamos seguir teniendo una presencia más 21 

constante, verdad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

La Síndica Suplente, Rebeca Durán Gamboa, comenta:  muchísimas gracias, ahí solamente el apoyo en 23 

ciertos sectores como es Rincón de Carrillos, que es el sector de Ramazal, las Latas y tenemos el Cerro, 24 

que es un mirador, pero de los pobres que es en el Embalse, entonces ahí, se llena mucho de gente. --- 25 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  Carrillos Bajo, calle 26 

hacia las Latas, cuesta mano derecha hacia la torre del ICE, ahorita acabamos de hacer un decomiso de 27 

drogas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 28 

La Síndica Suplente, Rebeca Duran Gamboa, comenta:  ok eso es Rincón de Carrillos que es donde queda 29 

el Colegio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  ahí también 1 

estamos haciendo un decomiso ahorita los compañeros, ahí andan haciendo operativo. -------------------- 2 

La Síndica Suplente, Rebeca Durán Gamboa, comenta:  excelente, más bien agradecemos mucho y esas 3 

zonas tal vez que nos ayuden con ese apoyo, el Embalse, gracias. -------------------------------------------------- 4 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  toda esa zona es 5 

durita. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

El Síndico, Alexis Vega Rojas, comenta:  buenas noches, compañeros y compañeras y a todos los que 7 

nos siguen en las redes.  Bienvenido don Carlos León, Don Carlos ¿ustedes revisaron bien el vídeo de 8 

San Rafael? El de la última muerte. ¿Sí o no? ----------------------------------------------------------------------------- 9 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  nosotros no, 10 

porque eso queda en manso del OIJ, al ser un homicidio nosotros no nos metemos. ------------------------- 11 

El Síndico, Alexis Vega Rojas, comenta:  porque ahí se ve muy claro todo eso, un muchacho llega en 12 

moto, trae el puñal aquí atrás, el otro se le tira por detrás lo coge y de una vez, se ve claro. ---------------- 13 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  y ese no tenía vela 14 

en el entierro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

El Síndico, Alexis Vega Rojas, comenta:  no, pero ahí estaba. -------------------------------------------------------- 16 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  la desgracia del 17 

licor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

El Síndico, Alexis Vega Rojas, comenta:  en realidad don Carlos agradecerle por esta exposición que vino 19 

a hacer, yo pienso que vale la pena, estas son las cosas que vale la pena un cantón, ¿por qué? porque 20 

todos vivimos en este cantón y todo queremos lo mejor para el cantón y que dicha pues que llega usted 21 

con ese ánimo, con esa fuerza para decirnos aquí estoy y eso es lo que necesitamos ya Rafael, por decirle 22 

algo, que dicha ya tengo el numero apuntado aquí porque ahí hay veces que desde las 10:00 de la 23 

mañana, llega el individuo y comienza a repartir, hay en una esquina se sienta al frente de esa y ese 24 

negocio del “Chino” es una cantina abierta, pero totalmente, o sea, no sé ni a qué hora cierra, eso me 25 

da vergüenza más bien y estando cerca de la escuela, es una barbaridad, ojalá que nos ayude con eso, 26 

veo que la situación va muy bien, como decía la compañera ahora, ojalá que no me vaya rápido, ojalá 27 

que porque ahí está don Adrián también, un día de estos llegó por ahí, yo soy el del centro de Baterías, 28 

no sé si ha pasado por ahí, ahí estuvimos y ahí donamos una batería, que sea buena para la patrulla que 29 

estaba varada, pero en eso estamos y para eso estamos también para ayudarnos, le voy a dar las horas 30 
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y todo de ese ser Cristiano que llega ahí a repartirlas, porque eso me lo han dicho los comerciantes a mí, 1 

entonces ahí vamos a estar, muchísimas gracias y ojala que Dios le dé fuerza y sabiduría para que siga 2 

ayudándonos a hacer lo mejor de este cantón, muchas gracias y buenas noches. ------------------------------ 3 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  bueno para cerrar entonces la parte de 4 

comentarios, le cedo la palabra al señor alcalde adelante. ------------------------------------------------------------5 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  muy buenas noches don Carlos, yo tengo 4 años 6 

y algo de estar aquí como Alcalde y si ya he recibido una buena cantidad de Jefes Policiales, estamos 7 

contentos, cuando se lo llevaron para otro lado, ojalá que se quede por un ratito aquí y nosotros con 8 

todo gusto creo que lo podemos tratar bien.  El tema de seguridad es un tema de todos, eso está claro 9 

y la Municipalidad lo tiene claro desde hace rato, por eso nosotros ejecutamos proyectos también en 10 

esa dirección, tanto de la generación de empleo, desde los cursos, desde la capacitación del deporte y 11 

una serie de cosas, como también en otras direcciones.  La recuperación de espacios públicos ha sido 12 

una meta importante, este parque estaba tomado por totalmente, una vez lo tuvimos horrible y aquí en 13 

el Concejo me llovía todas las noches, todos los martes que ese parque tan re feo, pero control de droga 14 

me decía déjelo, así que ya casi, ya casi, ya casi y cuando cayeron se llevaron como siete carajos y lo 15 

mandamos a limpiar y aparecieron 13 puñales ahí escondidos.  En ese tema de recuperación de espacios 16 

públicos, la Municipalidad ha venido trabajando, este año yo espero recuperar el espacio público de San 17 

Rafael, porque San Rafael tiene espacio, pero aquella cosa no tiene luz, o sea ahí vamos a hacer una 18 

inversión importante este año para que ese espacio se convierta en un espacio donde la gente se sienta 19 

segura y especialmente con mucha iluminación, porque eso es precisamente el lugar donde no quieren 20 

estar los que no viven también, ahí está el tema de la teoría de las ventanas rotas que genera los espacios 21 

que la gente que no se dedica a cosas buenas, no quiere estar, quiere estar en lugares oscuros, sucios y 22 

bueno, una serie de cosas, entonces ese es un tema que ya lo tenemos dentro de la programación de 23 

este año, como un proceso de recuperación de espacio público.  También dentro de la estrategia 24 

sembremos seguridad, tenemos aprobado para este año, el Centro de monitoreo, con el apoyo de la 25 

Embajada de Estados Unidos, pronto ya vamos a empezar a construir el sitio donde se va a instalar y 26 

vendrá con todas sus computadoras, panel de control y demás y, a partir de ahí nosotros la 27 

Municipalidad va a generar un crecimiento de lo que es Cámara, nosotros tenemos cámaras, pero eso 28 

no tiene ningún sentido, porque son de carácter forense, hay en el parque, hay en el plantel, hay en ese 29 

edificio, hay en el mercado, hay en el polideportivo, hay una serie, tenemos como 36 cámaras, pero la 30 
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idea es poder, no sé 50 o 60 en sitios estratégicos, cámaras inteligentes que puedan identificar placas, 1 

que puedan identificar caras, que puedan tener diferentes funcionalidades y todo un centro de 2 

monitoreo que esperamos construirlo aquí en esta parte del mercado, tampoco es que es una inversión 3 

enorme,  sino que es una cosa sencilla.  Dentro de eso yo creo que es fundamental el convenio con 4 

ustedes, porque, esta inversión ya viene, y es un montón de plata y además la Municipalidad el alquilar. 5 

60 cámaras, es un proyecto de $60.000 al año, además de un proyecto de 30 y algo millones, entonces, 6 

es muy importante que podamos compartir esa información, que podamos trabajar conjuntamente, 7 

recientemente visitamos el centro de monitoreo de Tres Ríos y está la gente de la Municipalidad, pero 8 

está la Fuerza Pública, está el OIJ también ahí y ahí estábamos viendo este pronto un carajo llega en 9 

moto, llega a comprar y uno dice mira, pero están vendiendo ahí y ya en segundos le cae la Policía 10 

también, entonces realmente ese es el trabajo importante, todo este tema de seguimientos de carros 11 

que te lo robaron allá y que lo podemos seguir y poder monitorear todas las entradas y salidas del 12 

cantón, ese es un proyecto muy importante que forma parte de un proyecto más completo que es crear 13 

un centro de monitoreo regional, que posiblemente la intención es que funcione la Municipalidad de 14 

Alajuela, donde ya Poás, Grecia, Sarchí, Naranjo y demás podamos trabajar en esa dirección, esta es una 15 

inversión municipal, no son 5 pesos y sí muy importante el que esa información pueda estar en línea, 16 

para poder que tenga un efecto.  En el tema de sembremos seguridad, eso es bastante amplio, nosotros 17 

hemos venido trabajando con el INL desde hace rato de la Embajada de los Estados Unidos y me parece 18 

importantísimo y muy importante para Poás tener, porque eso vale un montón de platas, o sea, tener 19 

ese centro de monitoreo, es un montón de dinero, de software muy especializado y demás que ya están 20 

operando en otras Municipalidades, así que como noticia y que es un proyecto para este año que 21 

podamos poder terminar el año con una dotación de cámaras full tecnología, yo espero que alrededor 22 

de unas 60.  En cuanto a lo demás, nosotros hemos venido trabajando, siempre colaborando en ambos 23 

lados, tanto de aquí para allá, como de allá para acá, nos interesa mucho todo este tema, también de la 24 

parte deportiva, la Municipalidad incluso ya empezó este mes con un gestor de Cultura y Deporte que 25 

también va a estar apoyando a todos los grupos culturales y deportivos en el cantón y hemos hecho una 26 

inversión ahí, enorme, si nosotros sumamos la cantidad de chicos que están relacionados con 27 

actividades de deporte, ya pasamos de los mil, el gimnasio, muy importante es una obra que a la 28 

Municipalidad le costó ¢500.000.000 y hoy tenemos en basquetbol hay más de 100, en fútbol sala hay 29 

como 300 y algo, en artes marciales hay 150,  o sea, en realidad la cantidad de gente, eso es importante, 30 
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que es un aporte que también la Municipalidad ha venido fortaleciendo para generar y en este tema de 1 

Ligas Atléticas que también es un proyecto impulsado desde sembremos seguridad y también desde la 2 

Embajada, igual, nos encantaría que nos tomen en cuenta también, me imagino que sí, eso está en 3 

sembremos seguridad, nosotros estamos también coordinando acá con Emanuel, el padre hoy de la 4 

criatura, entonces, pues yo creo que es importante continuar y sí hay cosas que uno no se explica, 5 

verdad, el caso de San Rafael, porque yo se lo he dicho a todos, cómo es posible que ni siquiera 6 

migración pueda hacer algo, con una persona que todo El Mundo sabe que todos los días está ahí 7 

vendiendo droga y es que hasta pone un banquito en frente del bar, a veces tiene el banco ahí, yo creo 8 

que hasta ahora lo veo como que está medio perdido, yo creo que también está consumiendo, pero ese 9 

es un caso todo el mundo lo sabe, y sí ya lo tenemos vigilado ya casi, pero no, o sea ya casi pero no, son 10 

años ya, de la tal persona esa, porque en general los que han habido por acá, casi todos los han sacado, 11 

aquí, hemos tenido grupos y hemos tenido gente y ahorita aquí en el centro está bastante controlado y 12 

lo que hay es como uno o dos, bueno tres, dice Fernando, pero todo el mundo sabe quiénes son, aquí 13 

hace unos tiempos teníamos un grupo pesado de vendedores, la mayoría están guardados o están no 14 

por acá, pero yo creo que ese tema del convenio es fundamental, el centro operacional, hay muchas 15 

veces ustedes no tienen una batería, y yo se las puedo comprar en media hora, pero no tenemos 16 

convenio, le puedo ayudar a que arreglen una llanta o simplemente que manden el carro al taller, 17 

porque necesitan un mecánico y nosotros tenemos, hay muchas cosas que se pueden hacer, incluso en 18 

algún momento hablamos de una cifra y les puse, bueno, está bien, yo estoy dispuesto a aportar 19 

¢5.000.000 anuales para lo que es el mantenimiento de, pero no se.  --------------------------------------------- 20 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  nos vamos a poner 21 

detrás, señor Alcalde, porque eso urge, eso es importantísimo. ----------------------------------------------------- 22 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  muchas gracias. ---------------------------------------- 23 

El Comandante Carlos León Retana, Jefe de Delegación San Pedro de Poás, comenta:  gracias a ustedes 24 

y a todos de verdad, muchas gracias. --------------------------------------------------------------------------------------- 25 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  bueno, don Carlos, entonces, para cerrar la 26 

Sesión, agradecerle una vez más, de verdad que haya venido a presentarse a este Concejo y manifestarle 27 

una vez más como lo he dicho en reiteradas ocasiones, nuestra disposición a colaborar, a que 28 

trabajemos conjuntamente a saber que este Concejo, al igual que como usted lo manifestó de parte de 29 

la Fuerza Pública y de su persona, tenemos la mejor disposición para hacerlo mejor, lo que sea necesario 30 
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para brindarle esa seguridad y esa tranquilidad a todos los Poaseños y de verdad que cuenta con 1 

nosotros, ojalá esto del convenio que sí lo hemos mencionado desde la vez, se puede agilizar para que 2 

tengan ese aporte de parte nuestro, que obviamente sabemos que los recursos son muy limitados para 3 

la Fuerza Pública, que muchas veces para comprar esa batería o algo, el proceso de ustedes a nivel de 4 

Gobierno es un poco largo y es algo que urge para no tener, por ejemplo, una patrulla ahí sin funcionar, 5 

ojalá que esa parte podamos agilizarla y saber que cuenta con este Concejo y cómo lo manifestó don 6 

Heibel, la administración también, para echar a andar todo lo que es necesario para tener mayor 7 

tranquilidad y seguridad para los Poaseños, muchas gracias.  Al no haber más temas que discutir, se 8 

levanta la Sesión al ser las veinte horas con cuatro minutos de la noche.  --------------------------------- 9 

 10 

Yensy Corella Murillo                                                                         Edith Campos Víquez 11 

Presidente Concejo Municipal              Secretaria Concejo Municipal 12 
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